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RESUMEN EJECUTIVO 

La presente investigación se basa en el capital más importante de la organización; 

el talento humano, puesto que genera productividad y competitividad 

institucional. Examinados los procesos de gestión de talento humano en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda.  se identifica una 

gestión empírica carente de procesos definidos especialmente el sub proceso de 

reclutamiento y selección de personal, lo que obstaculiza conseguir los resultados 

esperados al mismo tiempo afecta la toma de decisiones adicionándose a esto 

procesos incorrectos de inducción de nuevos colaboradores; los mismos que, en 

búsqueda soluciones a distintos problemas  ocasionan conflictos internos entre 

jefaturas, duplicidad de funciones, inconformidad del personal y confusión de una 

actividad con otra. Estos aspectos motivan a buscar soluciones a través de 

herramientas que permitan mejorar la gestión del talento humano, específicamente 

en el sub proceso de reclutamiento y selección de personal.  La investigación 

recurre al enfoque cualitativo, utilizando el método descriptivo exploratorio que 

permite la descripción de la situación actual, así mismo las búsqueda bibliográfica 

de tratadistas, determinando los aspectos fundamentales del problema y es 

exploratoria, porque se pondrá en contacto directo con la realidad a través de 

instrumentos de observación y recolección de datos, se aplican entrevistas a todo 

el personal de la institución, con el propósito de determinar el estado situacional 

de la cooperativa y para finalizar se analizan los diferentes documentos existentes. 

La investigación propone un proceso de reclutamiento y selección de personal, 

mismo que cuenta con el aval y aprobación de la gerencia general, lo que permite 

realizar una búsqueda y atracción de personal de forma más efectiva, 

identificando el cumplimiento de requisitos y responsables en cada etapa, hasta la 
selección del candidato idóneo. 

DESCRIPTORES: candidato, proceso, reclutamiento, selección, talento humano. 
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ABSTRACT 

The current research based on the most important capital of the company which is 

human talent as it enhances institutional productivity and competitiveness. It is 

worth mentioning that after having examined human talent management processes 

at "Juan Pío de Mora" credit union, empirical management was identified at the 

company and lack of defined processes were also evidenced. Additionally, sub-

processes of recruitment and staff selection were not defined, unfortunately, this 

fact hindered the access to achieve the expected results. In the same order, this 

fact affects the proper performance of decision making and induction to new staff 

members leading these people to create internal problems among headquarters as 

functions become confusing and duplicated. Therefore, it is essential to find out 

solutions through the use of tools which help to the improvement of human talent 

management, specifically on recruitment and selection of staff sub-processes. 

Furthermore, this research uses the qualitative approach by using exploratory and 

descriptive methods which allow the description of the current situation at the 

company.  Bibliographic sources played an important role on the performance of 

this research and it helps to determine fundamental aspects of the problem. It is 

vital to point out that this research has exploratory traits as there is direct contact 

with the reality through the following tools: observation, data collection, and 

interviews directed to the staff at the company. The purpose is to determine the 

current status of the credit union, finally, existing documents are analyzed to 

deploy the proposal. This research work proposes procedures of recruitment and 

selection of staff which has the endorsement and approval of the general 

management. On top of that it allows to have effective processes to hire staff 

members by, identifying the complete fulfillment of requirements an at each 

stage, until the complete process of selection becomes suitable for the candidate. 

 

KEYWORDS: Candidate, human talent, recruitment, selection, process. 
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INTRODUCCIÓN 

Importancia y actualidad 

     La presente investigación se enmarca en la línea de investigación de Bienestar 

Humano, que está directamente relacionado con el factor humano de las 

organizaciones, por tanto, se acopla en la sub-línea de la gestión del talento 

humano de la Economía Popular y Solidaria (EPS). 

 

     En el Ecuador, en el proceso constituyente de Montecristi 2008, se demostró  

la  existencia  de  un  importante  sector económico, conformado por seres 

humanos con otras formas y valores de producción y reproducción de las bases 

materiales, relaciones sociales y culturales para  la  vida;  diferentes  a  las  que  el  

pensamiento   capitalista,  ha  producido y exacerbado por el neoliberalismo, se 

resiste a ser pulverizado por las lógicas del liberalismo económico y construye su 

propia felicidad,  otra economía, otro mundo, esta es la Economía Popular y 

Solidaria (Jácome, 2016).  

 

     En abril del 2011 se expide la Ley Orgánica de la Economía Popular y  

Solidaria  y  del  Sector  Financiero  Popular  y  Solidario, LOEPS  reformada en 

el año 2018, la misma que garantiza el fomento, fortalecimiento y promoción de 

los sectores financieros y no financieros, los mismos que se han constituido en un 

elemento fundamental para la dinamización de las economías locales; durante  los  

últimos  nueve  años  (2008-2016)  se  han  producido  cambios y 

transformaciones importantes en pro de la ampliación y profundización de la EPS: 

avances en su legislación y marco normativo; en la institucionalidad, tanto pública 

como del propio sector; en el control y supervisión; en el fortalecimiento y 

financiamiento de organizaciones, así como en la propia dinámica económica del 

sector, que ubican al país como el de mayores logros en este campo en América 

Latina. 
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     La EPS está integrada por asociaciones, cooperativas, unidades económicas, 

economía de cuidado (amas de casas), la cual se basan en principios de 

reciprocidad, cooperación y solidaridad; así mismo el sistema económico es social 

y solidario porque reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una 

relación dinámica y equilibrada entre sociedad, estado y mercado, en armonía con 

la naturaleza, de modo que garantiza alcanzar el buen vivir de sus habitantes. 

 

     En ese mismo contexto la presente investigación se relaciona directamente con 

los objetivos, políticas y lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo Todo una 

Vida (2017-2021); específicamente con los objetivos N° 1 y No. 4.,  que aseveran 

la garantía para acceder a una vida digna y la consolidación del sector ESS. 

 

     El principal sector favorecido con el desarrollo de la investigación son, las 

cooperativas de ahorro y crédito de la Provincia Bolívar al contar con procesos de 

reclutamiento y selección de personal que conduzcan a la contratación  e  

inclusión  de  nuevo personal que se coadyuva a procesos productivos y 

organizacionales, de manera directa se beneficiará la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda., y todos sus colaboradores, por cuanto la 

propuesta muestra el proceso de reclutamiento y selección para el beneficio del 

desempeño laboral en los diferentes puestos de trabajo que se encuentran en la 

estructura organizacional de la cooperativa; igualmente sus socios podrán 

beneficiarse de una mejor atención basada en eficiencia y eficacia. 

 

     El resultado que se plantea es la mejora continua del nuevo personal, lo que 

recurre al estudio minucioso del talento humano, para posteriormente establecer 

parámetros de acción que propicien el desarrollo económico productivo de la 

institución con el uso óptimo de los recursos. 
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Justificación 

 

     Para el correcto desarrollo de la presente investigación se contextualiza 

tomando en cuenta que la gestión del talento humano surge a comienzos del siglo 

XX, como consecuencia del fuerte impacto de la  revolución  industrial; como una 

actividad mediadora entre las organizaciones y las personas, para suavizar o 

aminorar el conflicto entre los  objetivos  organizacionales  y  los  objetivos  

individuales  de  las  personas. 

 

     Alrededor de la década de 1950, se le llamó administración de personal, por 

cuanto ya no se trataba sólo de mediar en las desavenencias y de aminorar los 

conflictos, sino, principalmente, de administrar personas de acuerdo con la 

legislación laboral vigente y administrar los conflictos que surgían continuamente. 

Poco después, alrededor de la década de 1960, el concepto sufrió una nueva 

transformación. La legislación laboral se volvió gradualmente obsoleta, mientras 

que los desafíos de las organizaciones crecían desproporcionadamente.  Las 

personas fueron consideradas como los únicos recursos vivos e inteligentes de que 

disponen las organizaciones para hacer frente a los desafíos. Así, a partir de la 

década de 1970, surgió el concepto de administración de recursos humanos 

(ARH), aunque todavía sufría de la vieja miopía de ver a las personas como 

recursos productivos cuyas actividades deben ser planeadas y controladas a partir 

de las necesidades de la organización; a partir de las décadas de los 90 el capital 

humano europeo y estado unidense sufrió grandes problemas de escacez,  debido 

al fenómeno del decrecimiento demográfico, situación en el que los empresarios 

realizaron soluciones de manera empírica, compensando la mano de obra con 

tecnología.  

 

     Con las  nuevas  características  del  tercer  milenio  y la globalización,  las  

organizaciones  que  tienen  éxito ya no administran recursos humanos ni tampoco 

administran a las personas, ya que eso significa tratarlas como  funcionarios  

pasivos  y  dependientes;  ahora  administran con las personas. Eso significa 

tratarlas como funcionarios activos y proactivos, dotados de inteligencia y 
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creatividad, de iniciativa y decisión, de habilidades y competencias, y no sólo de 

capacidades manuales, físicas o artesanales.  

 

     Las  personas  no  son  recursos  que  la  instituciòn consume  y  utiliza,  y  que  

producen  costos.  Al  contrario, las personas constituyen un poderoso activo que 

promueve a la creatividad organizacional, de la misma manera que lo hacen el 

mercado o la tecnología (Chiavenato, 2007). 

 

     Además, es transcendental analizar cómo surte el sector asociativo de la 

economía social solidaria y la contribución que realiza en la generación de 

empleo, por cuanto este sistema es un modelo económico en el cual el factor 

dinero está en segundo plano, se basa en el bien común y parte del ser humano 

como sujeto y fin, propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, 

Estado y mercado en armonía con la naturaleza como expresa en el Art. 283 del 

Código de Trabajo 2018. 

 

     En los últimos años ha seguido la tendencia de los países latinoamericanos al 

reconocer a las organizaciones de la economía popular y solidaria, generando 

mayor importancia en al Sumak Kausay (buen vivir), que se ha adoptado en 

nuestra Constitución de 2008 como el sueño de toda una sociedad para transitar de 

un modelo de desarrollo basado en un crecimiento económico a una apuesta por 

posibilitar formas de vida humana, en las que se recupera la armonía plena entre 

todos los seres vivos, lo cual constituye un pilar fundamental para lograr la 

transición de un sistema de economía capitalista a un sistema económico 

solidario, tal como lo estipula la actual Constitución (Andino, 2013).   

 

     Las cooperativas de ahorro y crédito en nuestro país lograron un crecimiento 

acelerado de más de 26 veces en la década, 1999-2009; por lo tanto, este 

crecimiento cooperativo financiero sin los adecuados métodos de control por parte 

de los organismos de control, la libre circulación de dinero, la inexistencia de un 

personal capacitado y competente en las cooperativas de ahorro y crédito del 
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sistema popular y solidario en el país sirvieron para que las instituciones 

financieras tengan debilidades financieras y de gestión. 

 

     Miño (2003), manifiesta sobre las cooperativas de ahorro y crédito del sistema 

financiero popular y solidario en el Ecuador, que carecen de herramientas de 

gestión de talento humano que impulse el desarrollo de las instituciones 

financieras, prueba de ello son los alto rubros que invierten en la asesoría externa 

y consultorías. 

 

     En nuestro país, es frecuente que la planificación estratégica de los organismos 

financieros sea realizada por entidades ajenas a la institución, las mismas que no 

conocen la realidad de la entidad, por lo tanto se plantean objetivos inalcanzables 

o que simplemente no están acorde con el funcionamiento normal de la 

institución; cada día se evidencia que las instituciones están relacionados más con 

los aspectos intangibles que con los tangibles es por esta razón que se debe 

invertir y creer en las capacidades y competencias de los trabajadores de la 

organización ya que se han convertido en su principal activo.  

 

     Se considera que en pocas cooperativas en el Ecuador cuentan con un 

adecuado proceso de reclutamiento y selección de personal, comúnmente poseen 

solo una descripción del cargo generando la falta de experiencia de los 

colaboradores haciendo que dichos procesos demanden largos periodos de tiempo 

y dinero para capacitarlos, además en varias instituciones consideran esto como 

un gasto improductivo y no como una inversión.  

 

     En la provincia de Bolívar, se evidencia que las instituciones financieras no le 

dan la importancia necesaria a  sus colaboradores,  por cuanto no cuentan con los 

procesos de reclutamiento y selección de personal en los departamentos de talento 

humano, se han limitado únicamente a las tareas más básicas como son: el control 

de horarios y la realización del rol de pagos; obviando este proceso fundamental 
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para crear un equipo competitivo y aportar valor a la organización, es por ello que 

se debe de tratar de prever qué los candidatos sean los más idóneos  para 

desempeñar con éxito las tareas de la vacante por la que han sido contratados. 

 

     La incorrecta utilización del proceso de reclutamiento y selección de personal 

impide que la institución mantenga un adecuado clima laboral, por lo cual no 

brinda al empleado un buen ambiente de trabajo y la motivación necesaria para 

que se comprometa con la organización de manera que de buenos resultados y 

cumpla con las metas establecidas. 

 

      Con fecha 15 de mayo de 1.973, Acuerdo Ministerial #1.025 de la Presidencia 

de la República se otorgó la Personería Jurídica a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda., procediendo de inmediato en asamblea general 

de socios fundadores a nominar los miembros del consejo de administración y 

vigilancia que rigieron los primeros años de vida de la cooperativa; inició con 25 

socios fundadores con un capital inicial de 2.500 sucres o sea un aporte de 100 

sucres por cada socio, además cuenta con distintas agencias y oficinas operativas 

en las ciudades de: Guaranda, Babahoyo, Chillanes, Caluma, Quinsaloma, 

Quevedo y en San José de Chimbo. 

 

     La institución brinda una serie de servicios y beneficios a la sociedad entre los 

servicios financieros tenemos; ahorros a la vista, ahorro niño, ahorro programado, 

inversiones a plazo fijo, microcrédito, crédito de vivienda, crédito de consumo, 

giros de dinero, depósitos nacionales e internacionales, sistema de pagos 

interbancarios SPI, cajeros automáticos; además ofrece servicios sociales como: 

servicio médico, servicio odontológico, seguro hospitalario, pago bono de 

desarrollo humano, fondo mortuorio, seguro de desgravamen y vida.  

 

     La Cooperativa “Juan Pío de Mora” Ltda. se encuentra ubicada en el cantón  

San Miguel de Bolívar perteneciente al segmento dos de la Economía Popular y 
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Solidaria, encargada de captar del público, capitales y transferirlos a sectores 

productivos; es controlada por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria (SEPS) y regulada por la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria, el Código Orgánico Monetario y Financiero, la cual presenta diversos 

problemas en los que se destacan: la insatisfacción y desmotivación laboral,  

vacantes, nombramientos provisionales, contrataciones apresuradas, rotación del 

personal, duplicidad de funciones,  retraso en la entrega de información y reportes 

a los entes de control, etc.  

 

     Por lo expuesto anteriormente se requiere de un adecuado proceso  de 

reclutamiento y selección de personal, el que cual permitirá a la cooperativa 

optimizar los recursos económicos, ofreciendo oportunidades de ascenso y de 

desarrollo personal a sus trabajadores,  mejorando las relaciones humanas, 

estimulando y aumentando la productividad del personal traducido en bienestar,  

se contara  con el personal idóneo para cada puesto de trabajo, además el 

desempeño laboral será eficiente el cual se verá demostrado en el servicio de 

eficiencia y eficacia que se preste a los socios y clientes de la institución. 

 

      La investigación es factible de realizar en virtud a que la empresa cuenta con 

el problema establecido adicionalmente la investigadora posee el conocimiento y 

recursos necesarios para efectuar la investigación. Cabe mencionar que el sector 

cooperativista a nivel nacional está regido por la LOEPS y el Código Orgánico 

Monetario y Financiero y de manera subsidiaria se podría utilizar normas técnicas 

del Ministerio de Trabajo y procesos científicos y académicos para armar un 

proceso de reclutamiento y selección de personal efectivo según las características 

de la empresa en razón a lo expuesto se considera que se cuenta con factibilidad 

técnica económica y legal para efectuar la investigación. 
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Árbol de Problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 1: Árbol de problemas. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor
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Situación problémica  

      

     Las organizaciones que desarrollan actualmente actividades servicios y 

consumo, acogen nuevos modelos de gestión de talento humano, en el cual se 

reconoce al ser humano como sujeto y fin de su actividad, por lo que se analiza la 

situación actual del talento humano en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan 

Pío de Mora” Ltda., evidenciando  que uno de los principales problemas 

existentes  es que no cumplen con los resultados esperados para dar un servicio 

eficiente a sus clientes o socios, además se identifica que existe un alto grado de 

falencias en lo que respecta al personal como es el deficiente desempeño laboral 

del personal de la institución.    

      

     Problemática: Inadecuada aplicación de técnicas y métodos para reclutar y 

seleccionar al personal en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío De 

Mora” Ltda. 

 

     Problema: ¿Cómo incide la inexistencia de un proceso técnico de 

reclutamiento y selección en la vinculación del talento humano en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda.? 

 

Análisis crítico: 

 

     A partir de los años 90, se  estudia con mayor detenimiento a las 

organizaciones y por ende al talento humano como el capital más importante de 

una empresa, pues se piensa que si los trabajadores cuentan con motivaciones, 

atención a su adelanto personal y a la obtención de sus objetivos, también 

contribuyen al alcance de los objetivos de la organización, para lo cual se toma en 

cuenta las condiciones psicosociales y estructurales de los colaboradores enfocado 

en el contexto institucional, por lo cual ha permitido garantizar altos índices de 

productividad y  competitividad. 
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     La Cooperativa de Ahorro y Crédito Juan Pío de Mora” Ltda., realiza una 

gestión del talento humano de manera empírica que no les permite tomar 

decisiones apropiadas frente a los diferentes problemas; además el desinterés de 

tecnificar el departamento de talento humano ha causado que los nuevos 

empleados no se han habituado con la institución de manera correcta y buscan 

soluciones de manera individual. 

 

     El inadecuado proceso de reclutamiento y selección del personal que realiza la 

cooperativa ocasiona que se contrate personal sin verificar correctamente su hoja 

de vida, experiencia, estudios o competencias. La contratación se la hace bajo 

recomendaciones, lo que pone en riesgo a la institución debido a la improvisación 

de conocimientos ocasionando varios conflictos internos entre las jefaturas, 

duplicidad de funciones, incumplimiento de los objetivos estratégicos e 

inconformidad del personal lo que causa un ambiente de trabajo que no 

potencializa el desarrollo de las capacidades de los individuos y el retraso de 

información y reportes a los entes de control y a otras diligencias como son los 

procesos de créditos, procesos de inversiones, primicias de cuentas, etc. Debido a 

la falta de conocimientos del personal de reemplazo, no logran compactar el 

trabajo, permanentemente existen bajas de personal, lo que ocasiona que los 

colaboradores se sientan desmotivados e incluso toman la decisión de salir de la 

empresa, puesto que consideran que no tienen el apoyo de los directivos  

 

      Es necesario que la Cooperativa “Juan Pío de Mora”  establezca procesos 

adecuados de reclutamiento y selección de personal para que la institución cuente 

con personal  comprometido que aporte eficaz y  eficientemente con la 

organización, y que a su vez se vea reflejado directa e indirectamente en el 

servicio de calidad que la cooperativa ofrece  a sus socios y clientes, igualmente le 

da al personal la oportunidad de mantener un nivel de vida estable, seguridad 

laboral, eleva su estatus, autoestima y prestigio personal. 

 

      Conocido el problema que es la inexistencia de un proceso técnico de 

reclutamiento y selección en la vinculación del talento humano en la Cooperativa 
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de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda. en opinión de la autora del presente 

trabajo de investigación es de vital importancia para el departamento de talento 

humano realizar un proceso de reclutamiento y selección de personal que 

fortalezca los   canales productivos en la institución. Los mismos   que se ven 

reflejados en la potencialización y adelanto del equipo de trabajo; ya que el éxito 

de una organización depende de la eficiencia y eficacia de su personal. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General: 

Proponer un proceso de reclutamiento y selección del personal de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda. 

 

Objetivos Específicos: 

 

 Fundamentar teóricamente de la gestión del talento humano enfocado en el 

proceso de reclutamiento y selección del personal. 

 Diagnosticar la situación actual de la gestión del Talento Humano en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda. 

 Desarrollar un proceso de reclutamiento y selección del personal de la 

Cooperativa “Juan Pio de Mora” Ltda., que permita lograr una gestión integral 

del Talento Humano. 

 Validar teóricamente el proceso de reclutamiento y selección del personal de 

la Cooperativa “Juan Pio de Mora” Ltda., que permita lograr una gestión 

integral del Talento Humano.  
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CAPÍTULO I 

MARCO TEORICO  

 

Antecedentes de la investigación 

     Con el fin de fundamentar el presente trabajo de investigación se presentan 

algunos aspectos generales, conceptos relacionados con la gestión del talento 

humano enfocado en el proceso de reclutamiento y selección de personal y  

además  se considera  la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario, Código de Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda.  

 

Constitución de la República del Ecuador  

 

     Art. 33 “El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, 

fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 

libremente escogido y aceptado”. 

 

     Art. 66: “El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y 

nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, 

empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios 

sociales necesarios”. 
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Código de Trabajo  

 

 

     Art. 9 Concepto de trabajador. - La persona que se obliga a la presentación 

del servicio o a la ejecución de la obra se denomina trabajador y puede ser 

empleado u obrero.  

 

     Art. 10 Concepto de empleador. - La persona o entidad, de cualquier clase 

que fuere, por cuenta u orden de la cual se ejecuta la obra o a quien se presta el 

servicio, se denomina empresario o empleador.  

 

     Art. 325 Derecho al trabajo. -El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se 

reconocen todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o 

autónomas, con inclusión de labores de auto sustento y cuidado humano; y como 

actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores  

 

     Art. 326 Principios. - El derecho al trabajo se sustenta en dieciséis principios, 

pero son siete los que respaldan mi investigación: 

 El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del 

desempleo 

 Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 

estipulación en contrario.  

 En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales reglamentarias o 

contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más 

favorable a las personas trabajadoras. 

 Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente 

adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y 

bienestar.  

 Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad 

tendrá derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de 

acuerdo con la Ley. 

 Se adoptará el dialogo social para la solución de conflictos de trabajo y 

formulación de acuerdos. 



14 

 Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y 

empleadoras, con las excepciones que establezca la ley. 

 

Reglamento Interno de Trabajo de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Juan Pío de Mora” Ltda. 

 

     Art. 9.- Se consideran empleados o trabajadores de las personas que, por su 

educación, conocimientos, formación, experiencia, habilidades y aptitudes, luego 

de haber cumplido con los requisitos de selección e ingreso, establecidos en la ley, 

reglamentos, resoluciones del Ministerio de Trabajo, presten servicios con la 

relación de dependencia en las actividades propias de la Cooperativa. 

 

     Art. 10.- La admisión e incorporación de nuevos trabajadores, sea para suplir 

vacantes o para llenar nuevas necesidades de la Cooperativa es de exclusiva 

potestad del Representante Legal; como parte del proceso de selección, la 

Cooperativa podrá exigir a los aspirantes la rendición de pruebas teóricas o 

prácticas de sus conocimientos, e incluso psicológicas de sus actitudes y 

tendencias, sin que ello implique la existencia de relación laboral alguna. El 

contrato de trabajo, en cualquiera de clases que se encuentre debida y legalmente 

suscrito e inscrito, será el único documento que faculta al trabajador a ejercer su 

puesto de trabajo como dependiente de la Cooperativa, antes de dicha suscripción 

será considerado aspirante a ingresar. 

 

     Art. 11.- El aspirante que haya sido declarado apto para cumplir las funciones 

inherentes al puesto, en forma previa a la suscripción del contrato 

correspondiente, deberá llenar un formulario de datos personales del trabajador, 

entre los cuales se hará constar la dirección de su domicilio permanente, los 

números telefónicos que faciliten su ubicación y números de contacto, referencias 

para prevenir inconvenientes por cambios de domicilio. Para la suscripción del 

contrato de trabajo, el aspirante seleccionado deberá presentar los siguientes 

documentos actualizados: 

a) Hoja de vida actualizada. 
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b) Al menos dos certificados de honorabilidad. 

c) Exhibir originales y entregar 2 copias legibles y a color de la cédula de    

ciudadanía, certificado de votación, y, licencia de manejo cuando corresponda. 

d) Presentar los originales y entregar copias de los certificados o títulos 

legalmente conferidos, con el correspondiente registro de la autoridad pública 

competente. 

e) Partida de matrimonio y el nacimiento de sus hijos según el caso. 

f) Dos fotografías actualizadas tamaño carné   

g) Formulario de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta (No. 107); 

conferido por el último empleador. 

h) Certificados de trabajo y honorabilidad. 

     En lo posterior, el trabajador informará, por escrito y en un plazo máximo de 

cinco días laborables, al departamento de Talento Humano respecto de cambios 

sobre la información consignada en la compañía, de no hacerlo dentro del plazo 

señalado se considerará falla grave. La alteración o falsificación de documentos 

presentados por el aspirante o trabajador constituye falla grave que faculta al 

empleador a solicitar visto bueno ante el Inspector del Trabajo competente; sin 

perjuicio, de la obligatoria remisión de la información y documentos a las 

autoridades penales que corresponda.  

 

    Art. 12.- Los aspirantes o candidatos deberán informar al momento de su 

contratación si son parientes de trabajadores de la Cooperativa, hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

 

Desarrollo teórico del objeto y campo 

 

Antecedentes sobre la gestión del talento humano. 

 

     Una de las principales fuentes de la riqueza de los países proviene de la 

instauración del capital intelectual, especialmente, desde la educación y la 

investigación, por encima de fuentes correspondidas con la dotación en recursos 

naturales de los países, e inclusive, con la existencia y disposición de capital 
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tangible. Por ello, la capacidad de una sociedad para seleccionar, adaptar, 

producir, comercializar y aplicar conocimiento en la base para poder lograr un 

incremento económico continúo y mejorar los estándares de vida de la población.    

Por ende, la base del crecimiento continuo dependerá del mantenimiento y la 

expansión de la base en la idea que poseen las personas (Charry, 2008). 

 

     Al talento humano se le considera como una de las variables más 

transcendentales en las organizaciones que se debe prestar atención; sus 

patrimonios más importantes son los seres humanos, cuya marca debería ser el 

permanente desarrollo científico de los trabajadores y de sus competencias 

personales para desarrollarlas y potenciarlas.  

      

     La administración se cimentó en marcar la diferencia en sus procesos y 

funciones tales como: organizar, dirigir, planificar y fiscalizar actividades 

encargadas a un grupo de personas de la organización con la finalidad de obtener 

resultados efectivos para después ser evaluados en el desempeño eficaz (Montana, 

2002). 

 

     Las organizaciones se mantienen en una constante evolución, y por ello han 

modificado sus estructuras organizacionales, lo cual a su vez ocasiona nuevos 

estilos de administración, siendo de lo más común encontrar empresas con una 

composición de estilos en administración, como una empresa tradicional con un 

enfoque administrativo de tipo estratégico (Franco, 2014). 

 

     La importancia de la administración de recursos humanos reside 

principalmente en la orientación que da ésta, a cada uno de los elementos que 

componen la organización, realizando planes, asignando recursos, motivando, 

guiando y controlando las actividades y permitiendo así el logro de las metas 

esperadas por la institución, haciendo estas más eficientes y eficaces. 
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Gestión del Talento Humano 

 

Progreso y enfoques de la gestión del talento humano. 

 

     El estudio del crecimiento del trabajo del talento humano contribuye a estar al 

tanto de su historia y las diferentes concepciones teóricas predominantes en todo 

tiempo. Para este estudio se incluirán ambos aspectos fundamentales: evolución 

según la historia y según los enfoques. En el siguiente cuadro se muestran los 

aspectos más relevantes de la continuación de la gestión del talento humano 

(Baltazar, 2018).  

 

Cuadro Nº 1: Historia de la gestión del talento humano. 

 

Historia en la gestión del talento humano 

Época  Características 

Revolución Industrial En esta fase se desarrolló en la industria 

y la creación, se reemplaza el trabajo 

laboral por la tecnología, lo cual incide 

claramente en la forma de dirigir las 

empresas y las personas. Esta fase tiene 

una gran jerarquía para el progreso de la 

gestión del talento humano, por tanto 

nace la segmentación de la labor donde 

se hacen formales las relaciones 

laborales, también, surgen los jefes para 

aumentar la hendedura entre 

trabajadores y dueños de los negocios. 

Feudalismo Surge una nueva distribución en la 

humanidad denomina herencia, 

compuesta del señor feudal y el siervo, 

los siervos eran campesinos explotados 

que trabajaban para elaborar lo que los 

dueños de las haciendas les pedían que 
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realicen donde solo percibían 

una cantidad muy pequeña de campo 

como cancelación que apenas les daba 

para subsistir. El feudalismo se 

convirtió en una fase de alta 

discriminación de las personas y 

aprovechamiento del hombre por el 

hombre. 

Era artesanal Ivancevich (2004) y Beer (2007), 

piensan que la tarea verdadera del 

talento humano surgió en esta era, 

donde se establecieron las primeras 

asociaciones de trabajadores (maestros, 

albañiles, pintores), siendo distinguidos 

como las primeras maneras de 

organización de personas. 

Esclavismo Una de las primeras acciones en 

analogía con gestión de personas se 

enaltece al progreso del estilo 

esclavista, sistema que trataba a las 

personas como objetos, en el cual lo 

substancial era aprovechar a los 

hombres lo más y más dable para 

alcanzar mayor fabricación. 

Actualidad Basándose por un perfeccionamiento 

especializado, limitaciones de medios, 

aumento de la misión del conocimiento, 

acrecentamiento de la competencia de 

mercados y superior calidad al coste de 

las personas que conforman las 

organizaciones. Considerada como la 

fase más fructífera en la impaciencia 
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por los seres humanos, ha sido estimado 

como el componente más significativo 

de las organizaciones y el garante de 

todos los éxitos de estas. 

  

Elaborado por: Autor 

Fuente: Baltazar, (2018). 

 

 

     La gestión del talento humano es el proceso o acción emprendido por una o 

más personas para coordinar las actividades laborales    de    las    personas, 

dotados    de    conocimientos, habilidades    y    competencias que son reforzados, 

actualizados y recompensados de forma constante (Chiavenato, 2007). 

 

     Según (Chiavenato, 2011) la gestión de recursos humanos permite enriquecer 

los talentos y no implementar procesos de fiscalización, creando condiciones para 

aprovechar y potencializar las habilidades de las personas y sinergias de esfuerzos 

y conocimientos, por ello se dice que la Administración de Recursos Humanos 

(ARH), permite “gerenciar con las personas y no gerenciar a las personas”, 

garantizando la participación de sus trabajadores y suprimiendo la existencia de 

jefes dictadores.  

 

     Antecedente cuando va al principio Bonnet (2010) y Cuesta (2016), revelan 

que los modelos estratégicos del talento humano caracterizan adecuadamente al 

personal basándose en sus conocimientos, habilidades profesionales y técnicas, 

tomando en cuenta los aspectos de su vida material, espiritual y psicológica. 

 

     Dentro de la administración del talento humano, la gestión del conocimiento 

toma gran importancia tanto desde el enfoque práctico como científico, ya que se 

crean habilidades y conocimientos con el fin de crear nuevos productos, dominar 

la evolución de la tecnología, relacionándolo con el manejo estratégico y la 

innovación de la organización, con ello, se orienta a ser más competitivos en el 

mercado que se desenvuelve (Zambrano & Molina, 2016). 
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     La gestión del talento humano consiste en la planeación, organización, 

desarrollo, coordinación y control de las técnicas capaces de promover el 

desempeño eficiente del personal, al mismo tiempo que la organización constituye 

el medio que permite a las personas que en ella colaboran lograr sus objetivos 

individuales relacionados directa o indirectamente con el trabajo. 

      

     En  el   mundo  actual en el que se desenvuelven las organizaciones   

predomina  la  innovación  tecnológica,  por  la  globalización  de  los  mercados,  

por  la  fuerte  competencia  entre  las  organizaciones,  por  la  gradual  e  intensa  

desregulación  de los negocios, las instituciones  necesitan ser rápidas, eficaces y 

eficientes por lo que en dichas empresas se debe  tener  recursos,  conocimientos,  

habilidades,  competencias  y sobre  todo,  personas  que reúnan estas nuevas 

características para  que transformen a las organizaciones en  proactivas y 

competitivas. 

 

Modelos de Gestión del Talento Humano. 

 

     A continuación, han desarrollado algunos modelos de gestión en talento 

humano en el contexto nacional e internacional, por lo cual se analizarán algunos 

modelos de distintos autores para definir la validación del proceso de 

reclutamiento y selección de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de 

Mora”.  

 

Modelo de Beer y Colaboradores 

  

     El modelo planteado por Beer y sus colaboradores (1985), integra varias 

actividades de la realización de recursos humanos, la cual explican la atribución 

que tiene la intervención del personal en los resultados de las instituciones, los 

sistemas de labor, el flujo de los recursos humanos y las recompensas. 
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Gráfico N° 2: Modelos de Gestión del Talento Humano. 
Fuente: Beer y colaboradores, 1985 

Elaborado por: Autor 

 

En el modelo proponen cuatro subsistemas: 

 

 Influencia de los trabajadores: incluye el costo del personal para el 

beneficio de los objetivos y metas de la institución, además como la 

representación de dominio y compromiso.  

 Sistemas de trabajo: comprende las actividades, procesos, liderazgo y 

políticas relacionadas con la misión de los medios humanos, es indicar, que la 

institución del trabajo y los procesos productivos en las organizaciones.  

 Flujo de medios humanos: incluye los subprocesos de elección, formación y 

desarrollo de los trabajadores en función de las competencias necesarias para 

ocuparse en la institución, alineados a las estrategias institucionales. 

 Sistemas de recompensas: conjunto de remuneraciones e incentivos que 

emplea la institución para recompensar el desempeño de su talento humano.  

 

Modelo de Werther y Davis 

 

     Este modelo se basa en la forma de llevar los subprocesos de la gestión del 

talento humano uniendo en categorías de mayor relevancia para la administración 

del talento humano conjuntamente con los objetivos de las instituciones. Este 
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Sistemas de recompensas 
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Flujo de recursos 

humanos  
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modelo se fundamenta en el análisis del entorno y la auditoría como mecanismo 

de evaluación y mejora continua (Werther & Davis, 1991). 

 

Elementos que integran el modelo de Werther y Davis 

 

 Fundamentos y desafíos: los desafíos que conforman el modelo están 

encaminados al perfeccionamiento de la validez, eficacia y fidelidad de las 

instituciones, el estudio del ambiente, la perspectiva en los servicios y las 

regulaciones y normativas imperantes.  

 Planificación y selección: Es el semblante clave de la tarea del talento 

humano sustentada en datos referentes a las necesidades actuales y futuras de 

los puestos de trabajos para el alistamiento y elección óptima de los 

trabajadores necesarios.  

 Desarrollo y evaluación: incluye los subprocesos posteriores al contrato y 

que buscan la alineación idónea de los trabajadores para que sean más 

productivos y eficientes. Conjuntamente, la valoración objetiva del desempeño 

de estos de modo sistemática.  

 Compensación: los trabajadores deben divisar una gratificación conforme a 

las funciones que realizan y ser incentivados en función de su contribución a 

la institución. Asimismo, deben tomarse todas las medias para resguardar la 

vida y salud de los trabajadores. 

 Servicios personales: los trabajadores deben conservar todas las prestaciones 

y circunstancias de labor idóneas que garanticen permanencia y confianza en 

el trabajo, incluyendo una adecuada información para conseguir que estén 

motivados.  

 Relaciones con los sindicatos: la política de asunto del talento humano debe 

poseer un vínculo significativo con las actividades de los sindicatos para 

garantizar la calma y duración en la gestión.  

 Perspectiva general de la administración del personal: es preciso valorar 

las políticas y gestión del sitio de medios humanos de las organizaciones para 

conservar una acertada información referente a las estrategias a ser 

implementadas en la gestión del talento humano.  
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Modelo de Quintanilla 

 

     El presente modelo, se sustenta como columna primordial en el ambiente 

socioeconómico y su analogía con la institución, integrando la ética y pericia 

organizacional con la idea de todas las personas que conforman la institución y la 

habilidad de recursos humanos que se aplica (Quintanilla, 1991). 

El modelo ha desarrollado cuatro aspectos que considera importantes 

 Integración y socialización: pieza de la fase de planificación del talento 

humano y el potencial de los trabajadores de la institución, el diseño de 

puestos de trabajo, el reclutamiento y selección de personal, la preparación y 

adiestramiento de las personas y la socialización entre trabajadores y 

directivos.  

 Mantenimiento y desarrollo: incluye los planes de formación y progreso de 

personas, el método de impulso y carrera internamente de la institución, el 

examen de la motivación de los trabajadores y su complacencia con el trabajo, 

conjuntamente del sistema de incentivos y remuneraciones.  

 Dirección y control: introduce los elementos conectados con los roles de los 

directivos, su liderazgo, estilos de orientación, habilidad para gerenciar los 

procesos y dirigir a las personas, capacidad para la toma de decisiones y los 

sistemas de comprobación del desempeño de los trabajadores.  

 Estrategia psicosocial: enfatiza en la información organizacional, el convenio 

de conflictos, estudio de la civilización y la imparcialidad organizacional, el 

estado organizacional y la colisión de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en el desempeño organizacional. 

 

Modelo de Chiavenato 

 

     El modelo que hace referencia Chiavenato (2017), es el que plantea que la 

gestión de talento humano debe orientarse en acciones como abastecimiento, 

estudio, mantenimiento, progreso e intervención de talento humano que permite 

enfrentar un ambiente cada vez más competidor. 
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Los subsistemas que son propuestos por Chiavenato son los siguientes: 

 

 Provisión: análisis de la calidad de trabajo que realizará el talento humano 

para la organización, tal como el reclutamiento y selección adecuado, lo que 

comprende el refuerzo del talento humano que sea necesario para la 

institución. 

 Aplicación: interviene en el análisis y diseño de vacantes de trabajo para las 

diferentes áreas, donde interviene movimientos y rotaciones de personal 

conjuntamente con una evaluación de desempeño de los trabajadores en 

función de los objetivos que la institución se haya planteado. 

 Mantenimiento: Son las tareas que la institución ejecuta para salvaguardar su 

poderío de trabajo la cual incluye varios conceptos como son de 

remuneración, incentivos, beneficios, seguridad y salud del trabajo, etc. 

 Desarrollo: se prioriza acciones enfocadas a un perfeccionamiento de la 

formación del talento humano profesional de la institución. 

 Control: Va relacionado netamente con acciones de auditoría y estudio de las 

políticas que emplea el departamento de talento humano. 

 

Procesos de la gestión del talento humano. 

 

      Según Chiavenato (2011) indica que los procesos de la gestión del talento 

humano, comprende todas las fases, actividades y políticas necesarias para una 

correcta administración de recursos humanos, los procesos de gestión del talento 

humano se resumen en seis procesos básicos que son: admisión, aplicación, 

compensación, desarrollo, mantenimiento y evaluación. 
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Gráfico N° 3: Procesos de la Gestión del Talento Humano. 
Fuente: Chiavenato, 2011. 

Elaborado por: Autor 

 

Subsistemas de gestión de talento humano 

 

     Para la gestión del talento humano es importante reconocer todos aquellos 

subsistemas que le permitirá a las empresas el poder tomar decisiones correctas 

respecto de cada fase o proceso que se debe manejar para garantizar una mayor 

eficiencia y productividad de las personas que laboran dentro de ésta. 

1. Admisión de personas  

División de reclutamiento y selección de personal: Procesos utilizados para incluir nuevas personas en la empresa pueden 
denominarse procesos de provisión o suministro de personas, incluye reclutamiento y selección de personas 

2. Aplicación de personas 

División de cargos y salarios: Procesos utilizados para diseñar las actividades que las personas realizaran en la 
empresa, y orientar y acompañar su desempeño. Incluyen diseño organizacional y diseño de cargos, análisis y 
descripción de cargos, orientación de las personas y evaluación del desempeño. 

3.Compensación de las personas 

División de beneficios sociales: Procesos utilizados para incentivar a las personas y satisfacer las necesidades 
individuales, más sentidas. Incluyen recompensas remuneración y beneficios y servicios sociales. 

4. Desarrollo de personas 

División de capacitación: Son los procesos empleados para capacitar e incrementar el desarrollo profesional y 
personal. Incluyen entrenamiento y desarrollo de las personas, programas de cambio y desarrollo de las carreras 
y programas de comunicación e integración. 

5. Mantenimiento de personas 

División de higiene y seguridad: Procesos utilizados para crear condiciones ambientales y psicológicas 
satisfactorias para las actividades de las personas, incluye, administración de la disciplina, higiene, seguridad y 
calidad de vida y mantenimiento de las relaciones sindicales. 

6. Evaluación de personas 

División de personal: Procesos empleados para acompañar y controlar las actividades de las personas y verificar resultados. 
Incluye base de datos y sistemas de información gerenciales. 
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Gráfico N° 4: Subsistemas de gestión de talento humano 
Fuente: Chiavenato, 2011. 

Elaborado por: Autor 

 

     A continuación, se procederá a explicar ampliamente los subsistemas de 

reclutamiento y selección del personal que son el tema específico para la que se 

encuentra dirigida esta investigación. 

 

Reclutamiento y selección.    

 

     Las personas y las organizaciones conviven en un permanente proceso 

dialéctico; trabajan en un continuo e interactivo proceso de atracción, por cuanto 

los individuos atraen y seleccionan a las organizaciones, informándose y 

formándose opiniones acerca de ellas; así mismo las organizaciones tratan de 

atraer individuos y obtener información acerca de ellos para decidir si les interesa 

aceptarlos o no. La organización, realiza el proceso de reclutamiento y selección 

de personal para   atraer a los mejores candidatos, para que de  ellos se elijan a los  

integrantes   adecuados  para  los  puestos  que  existen  en  la  empresa,  con  la  

intención  de  mantener  o  aumentar la eficiencia y el desempeño del personal, así 

como la eficacia de la organización (Chiavenato, 2017).  
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     El reclutamiento y selección de personal son los procesos responsables de los 

insumos humanos y alcanzan todas las actividades relacionadas con el 

reclutamiento y selección de personal, así como con su integración a las labores 

en la institución. Estos procesos de integración constituyen la puerta de entrada de 

las personas al sistema organizacional; por cuanto tratan de proveer a la 

organización de los talentos humanos necesarios para su total funcionamiento.  

 

     El proceso de reclutamiento y selección consiste en una serie de pasos lógicos 

a través de los cuales se atraen candidatos a ocupar un puesto y se eligen las 

personas idóneas para ocupar una vacante.  

 

Puede verse como una serie de pasos de la siguiente manera: 

 

 Planear y pronosticar la fuerza laboral para determinar los puestos que deben 

cubrirse. 

 Disponer de un grupo de candidatos para tales puestos, mediante el 

reclutamiento de candidatos internos y externos. 

 Hacer que los aspirantes llenen solicitudes de empleo y, en su caso, pasen por 

una entrevista inicial (de contacto). 

 Utilizar diversas técnicas de selección como exámenes, investigación de 

antecedentes y exámenes médicos, para identificar los candidatos viables al 

puesto. 

 Enviar uno o más de estos candidatos viables con el supervisor responsable. 

 Lograr que el o los candidatos(s) pase(n) por una o más entrevistas de 

selección con el supervisor y otras partes interesadas, con la finalidad de 

tomar la decisión final respecto de que el candidato contratar y que 

ofrecimientos deben hacérsele (Dessler, 2004). 

 

      El número de pasos en el proceso de reclutamiento y selección cambia de 

acuerdo con la magnitud de la organización, el nivel jerárquico y el tipo de puesto 

que se debe ocupar, el costo de cada etapa y la efectividad de la misma para 

eliminar a los candidatos que no reúnan los requisitos necesarios para desempeñar 
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determinada labor; al  menos que los pasos que median entre el principio y el fin 

del proceso se comprendan bien y se realicen en forma adecuada, por personal 

capacitado, toda actividad corre el peligro de ser juzgada, por candidatos y 

ejecutivos por igual como innecesario tramite de carácter burocrático. 

 

Reclutamiento  

 

     Según Alles (2008), reclutamiento “Es la convocatoria de candidatos. Es una 

actividad de divulgación cuyo objetivo es atraer de manera selectiva a los 

candidatos que cubren los requisitos mínimos para la posición requerida”. 

Reclutamiento, es un “conjunto de técnicas y procedimientos que busca atraer 

candidatos potencialmente calificados y capaces de ocupar cargos en la 

organización. Básicamente, es un sistema de información mediante el cual la 

organización divulga y ofrece, en el mercado de recursos humanos, oportunidades 

de empleo que pretende llenar”. 

 

     El reclutamiento tiene por objeto contar opciones de postulantes y 

profesionales para ocupar o llenar una vacante disponible en una empresa, para lo 

cual es muy importante realizar un trabajo efectivo en el mercado de recursos 

humanos basándose en una comunicación efectiva y divulgación de la oferta de 

empleo, además el proceso de reclutamiento puede ser interna es decir que 

permite promoverlos o reubicarlos a los colaboradores de la organización y 

externa que es seleccionado a través de una convocatoria pública (Chiavenato, 

2007). 

 

     En el proceso de reclutamiento la organización atrae al MRH para abastecer su 

proceso de selección. En realidad, el reclutamiento funciona como un proceso de 

comunicación; la organización divulga y ofrece oportunidades de trabajo al MRH. 

El reclutamiento tal como ocurre con el proceso de comunicación es un proceso 

de dos vías; comunica y divulga oportunidades de empleo, al mismo tiempo que 

atrae a los candidatos al proceso de selección. Si el reclutamiento tan solo 
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comunica y divulga, no alcanza sus objetivos básicos. Lo fundamental es que 

atraiga candidatos para que sean seleccionados (Chiavenato, 2007). 

 

     El reclutamiento del personal se fundamentó en competencias y necesidades de 

un enfoque de labor enérgico centralmente de un organismo, este es uno de los 

más importantes pasos entre de la gestión del talento humano, ya que se aprueba 

un talento humano con capacidades idóneas para desempeñar funciones asignadas 

conforme a la necesidad. El reclutamiento se le ha estimado como una causa de 

selectivo que su primordial objetivo es averiguar a los candidatos idóneos para 

cubrir de personal en las empresas, fundaciones, gremios, admitiendo haber una 

discreción de fuerza, de compromiso y permanencia en el personal es lo que 

indica el autor Mondy, (2010); Dessler, (2004) y Ceballos (2016).  

 

     Esta etapa a su vez implica el considerar algunos pasos, define y explica cinco 

fases del reclutamiento:  

Fase I (necesidad de recurso humano). - Aquí se realizan los estudios previos 

necesarios para tratar de detectar hasta qué punto van a existir las necesidades de 

recurso humano, donde se van a producir y que factores se pueden evitar. 

Fase II (requisición de personal). - Se detallan los requisitos del puesto, deberá 

contener la siguiente información: Título del puesto, unidad a la que estará 

adscrito, definiciones del puesto, descripción de tareas, entre otras.  

Fase III (análisis de las fuentes de reclutamiento). - Se analiza donde serán 

localizados o encontrados los candidatos idóneos para el puesto, es decir, las 

fuentes de reclutamiento.  

Fase IV (elección de los medios de reclutamiento). - Las empresas deben 

determinar cuál es el medio que utilizaran para conseguirlas personas idóneas al 

puesto.  

Fase V (convocatoria de candidatos). - Se reúnen los candidatos que cumplen con 

los requisitos del puesto vacante, para aplicar el proceso de selección”. 

      

     El reclutamiento encierra la indagación de las falencias de la institución, el 

examen del mercado profesional, los métodos de reclutamiento a utilizar, la 

acogida de solicitudes, los detalles de plazas vacantes, la búsqueda sobre las 
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competencias necesarias para el empleo, es implementar el procedimiento de 

reclutamiento y la adquisición de candidatos que cumplan los requerimientos de 

los puestos de trabajo. 

 

Fuentes de Reclutamiento  

 

     Las fuentes de reclutamiento son los lugares de servicios de talento humano 

explorados por los mecanismos de reclutamiento. En otras palabras, los servicios 

de talento humano presentan diversas fuentes de talento humano que deben 

diagnosticarse y localizarse para después actuar en ellas por intermedio de 

múltiples técnicas de alistamiento que atraigan a candidatos para tener en cuenta 

sus necesidades. El mercado de talento humano consta de un grupo de candidatos 

que pueden quedarse como personal en alguna institución. 

 

     Según   Rodríguez (2007), la dificultad primordial de la institución es delimitar 

en el mercado de trabajo las fuentes que proporcionan los recursos humanos con 

las características que necesita para convocar en ellas sus esfuerzos de 

alistamiento. Las fuentes de alistamiento son los lugares en que se pueden hallar 

los medios humanos necesarios. Una de las etapas más importantes del 

procedimiento de incorporación es la determinación, selección y sustento de las 

fuentes en las que se pueden localizar los candidatos que posiblemente reúnan los 

requisitos establecidos por la institución. Las fuentes de reclutamiento o 

alistamiento se dividen en:  

 

Gráfico Nº 5: Alternativas para el reclutamiento. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 
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Fuentes Internas 

 

     Para realizar un reclutamiento interno ocurre cuando el establecimiento se ve la 

necesidad de completar una vacante utilizando el reacomodo del personal, ya sea 

con ascensos o transferencias. En el reclutamiento interno exige de un intenso y 

continuo acoplamiento y unificación entre las áreas que corresponden al talento 

humano y a los demás departamentos de la institución, donde implica varios 

sistemas. Al hablar del reclutamiento interno se fundamenta en informaciones 

relacionadas con otros procesos de alistamiento o reclutamiento como son:  

 Resultados del aspirante en las evaluaciones de elección cuando se                 

incorporan a la institución.  

 Resultado de los exámenes de desempeño laboral del aspirante interno.  

 Resultado en los programas de aprendizaje.  

 Análisis y reseña de la posición actual del aspirante interno como del cargo 

considerado (Chiavenato, 2011). 

 

Fuentes externas.  

 

     Son los lugares de relación indirecta en que incidirán las técnicas de 

incorporación. Se considera que son fuentes externas las:  

 Bolsas de trabajo de escuelas, universidades o asociaciones.  

 Oficinas de ocupación.  

 Otros empleos  

 Medios de incorporación.  

 

     El alistamiento es básicamente un paso de noticia con el mercado de trabajo 

que exige investigación y atracción. Los medios de alistamiento son las diferentes 

formas o conductos que se utilizarán para remitir mensajes e interesar a los 

candidatos hacia la institución (Rodríguez, 2007). 

Algunos de los medios de comunicación que se usan para el reclutamiento de 

personal es:  

 El periódico.  
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 La radio y la televisión.  

 Los folletos y boletines.  

 

     Cuando la planeación de personal indica una escasez de empleados, la 

institución puede juzgar alternativas para las contrataciones. Si estas alternativas 

resultan inapropiadas, se inicia la fase de reclutamiento. Con periodicidad el 

alistamiento empieza cuando un jefe publica una vacante de posición laboral 

(Rodríguez, 2007). 

 

     El personal que se encuentra ocupado o disponible puede estar en busca de 

ocupación o que desea cambiar de ocupación. Los candidatos de personal real o 

potenciales, trabajan actualmente en alguna institución, inclusive en la propia. A 

esto se le conoce como: reclutamiento interno y reclutamiento externo 

(Chiavenato, 2011). 

 

Reclutamiento Interno  

 

      El reclutamiento interno es una manera de muchas organizaciones cuando 

existen vacantes y se cubren mediante la reubicación de personal de la misma 

institución, estos trabajadores pueden ser trasladados o ascendidos según sea la 

tendencia interna (Beer y Colaboradores, 1989). 

 

Ventajas del reclutamiento interno  

      

     Las ventajas que nos da el proceso de reclutamiento interno o también 

conocido como movimiento interno o administrativo son: 

 Ahorro sustancial en presupuesto para la institución, ya que estaría evitando 

costo por: publicaciones en periódicos locales, radios, boletas de publicación, 

o en otros de los casos contratar a una empresa especializada en 

reclutamiento, etc.  

 Otra de las ventajas sustanciales es ahorro en el tiempo de espera para el 

reclutamiento externo sea por la espera de tener una fecha de publicación, 
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espera de los aspirantes, el tiempo prudencial que demora por el proceso de 

admisión, y principalmente que el aspirante ganador de un aviso oportuno de 

su actual trabajo de ser el caso y deba trabajar el tiempo de preaviso (Alles, 

2005). 

 Presenta un índice mayor de validez y de seguridad, pues el candidato ya es 

conocido, ya fue evaluado durante un tiempo y sometido a la valoración de 

los jefes involucrados; la mayoría de las veces no necesita de un periodo 

experimental, ni de integración e inducción en la organización, ni de 

verificación de datos personales al respecto. El margen de error es pequeño 

debido al volumen de información que la empresa tiene respecto a los 

empleados (Chiavenato, 2017). 

 

Desventajas del reclutamiento interno. 

      

     El reclutamiento interno presenta algunas desventajas: 

 Exige que los nuevos empleados tengan cierto potencial de desarrollo para 

que puedan promoverlos a un nivel superior al del puesto con el que ingresan, 

además de motivación suficiente para llegar ahí. Si la organización no ofrece 

oportunidades de crecimiento en el momento adecuado, correrá el riesgo de 

frustrar las ambiciones de sus empleados, lo que tendrá como consecuencia la 

apatía, el desinterés o la separación de la organización, con objeto de 

encontrar oportunidades fuera de ella. 

 Puede generar conflicto de intereses, pues al ofrecer la oportunidad de 

crecimiento, crea una actitud negativa en los empleados que no demuestran 

tener las capacidades necesarias o no logran obtener aquellas oportunidades. 

Por ejemplo, cuando se trata de un jefe que no consigue ningún ascenso 

dentro de la organización o no tiene potencial de desarrollo, pone en los 

puestos subalternos a personal de potencial limitado para evitar tener 

competidores futuros, o “estanca” el desempeño y las aspiraciones de 

aquellos subordinados que en el futuro puedan superarlos. 

 Cuando se administra incorrectamente se puede llegar a una situación que 

Lawrence Peter denomina principio de Peter: al promover continuamente a 
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sus empleados, la empresa los eleva hasta el nivel en el que demuestran su 

máximo de incompetencia. Así, en la medida en que el empleado demuestra 

competencia en un puesto, la organización lo promueve continuamente hasta 

que se detiene en uno por mostrarse incompetente. 

  Cuando se realiza continuamente, lleva a los empleados a limitarse cada vez 

más a las políticas y estrategias de la organización. Esto los lleva a perder 

creatividad y actitud de innovación. Las personas razonan y piensan 

únicamente dentro de los patrones de la cultura organizacional.  

 No se puede hacer en términos globales en toda la organización. La idea de 

que cuando el presidente se separa, la organización puede tomar a un 

oficinista aprendiz y promover a todo mundo ya fue enterrada hace mucho. 

Eso provoca una descapitalización del capital humano: la organización pierde 

un presidente y obtiene un oficinista aprendiz novato e inexperto. 

 

     Para no dañar el patrimonio humano, el reclutamiento interno debe realizarse 

en la medida en que los candidatos internos tengan condiciones para igualar a los 

candidatos externos (Chiavenato, 2017). 

 

Reclutamiento Externo  

 

     El reclutamiento externo incide sobre los candidatos reales o potenciales, 

disponibles o empleados en otras organizaciones y puede involucrar una o más de 

las técnicas de reclutamiento siguientes:  

  Archivos de candidatos que se hayan presentado espontáneamente o en 

reclutamientos anteriores.  

 Recomendación de candidatos por parte de los empleados de la empresa.  

 Carteles o anuncios en la puerta de la empresa.  

 Contactos con sindicados o asociaciones de profesionales.  

 Contactos con universidades, escuelas, asociaciones de estudiantes, 

instituciones académicas y centros de vinculación empresa-escuela. 

 Conferencias y ferias de empleo en universidades y escuelas. 
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 Convenios con otras empresas que actúan en el mismo mercado, en términos 

de cooperación mutua.  

 Anuncios en periódicos y revistas.  

 Viajes de reclutamiento en otras localidades.  

 Reclutamiento en línea (online) a través del internet. 

 

     Las técnicas de reclutamiento antes mencionadas son los métodos por medio 

de los cuales la institución socializa la existencia de una oportunidad de trabajo en 

las fuentes más adecuadas, denominados medios de reclutamiento, por cuanto son 

los canales de comunicación (Chiavenato, 2017). 

 

     El reclutamiento externo funciona con postulantes que vienen de fuera de la 

institución. Cuando hay una posición disponible, la institución ve la manera de 

cubrir dicha vacante con personal impropias de la empresa, es decir, con 

postulantes externos atraídos por las diferentes formas o maneras de 

reclutamiento. 

 

      El proceso de reclutamiento de personal involucra una fase que varía de 

acuerdo con la institución; por cuanto en varias instituciones al inicio de la etapa 

de reclutamiento no tiene mando para realizar ninguna acción en relación a la 

vacante sin que el área en el que se encuentre la posición de vacante haya tomado 

el dictamen correspondiente; por lo cual para una mejor comprensión se presenta 

el concepto de descripción del puesto o vacante (Chiavenato, 2017). 

 

Descripción del puesto o vacante 

 

     Es un documento formal derivado de los análisis de puestos que describe las 

tareas y actividades que deberá desarrollar el empleado, así como el producto final 

que se generará. Además, especifica los estándares mínimos de competencia que 

se necesitan para desempeñar un empleo. La descripción del puesto también 

menciona el perfil del personal y el criterio que se utilizará para evaluar los 

candidatos (Cooper, Robertson, Gordon, 2003). 
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     Muestra una relación de las tareas, obligaciones y responsabilidades del 

puesto, mientras que las especificaciones de puestos proporcionan los requisitos 

necesarios que debe tener el ocupante del puesto” (Chiavenato, 2017). 

 

Obtención de la información sobre el vacante.  

 

     Según Alles (2015), manifiesta que, para algunos autores, la representación de 

vacantes es una práctica que en la actualidad no se utiliza, lo importante es la 

forma de escribir, con lo cual se establece claramente las responsabilidades y los 

resultados a los que deben llegar cada uno de los colaboradores, además, asegura 

que no exista la duplicidad en las tareas, sobre cargas y deficiencias de mano de 

obra disponible en los diferentes eslabones de los procesos productivos. 

La información del puesto vacante se recopila de las siguientes maneras:  

 

Descripción y análisis de vacantes 

      

     Es la presentación de los aspectos intrínsecos (contenido del puesto) y 

extrínsecos (requisitos que se exige al candidato, especificaciones particulares del 

puesto).  

 

Requisición de empleo o requisición de personal.  

      

     Se trata de un documento que llena y firma la persona responsable de cubrir 

alguna vacante en su departamento o división. Los elementos del documento 

dependen del grado de complejidad en el área de talento humano: cuando mayor 

sea la complejidad, más detalles deberá llenar en el documento el responsable del 

departamento emisor (Chiavenato, 2011). 

 

Inventario de Talento Humano 

      

     El siguiente paso consiste en la localización, en el inventario de recursos 

humanos, de las personas que, prestando actualmente sus servicios en la 
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cooperativa, reúnen los requisitos establecidos, y de los cuales se conocen la 

actuación que han tenido en el tiempo que prestan sus servicios.  

      

     Esto disminuirá el periodo de entrenamiento y lo más importante, contribuirá a 

mantener alta la moral del personal que ya trabaja en la cooperativa, al permitir 

que cada vacante signifique la oportunidad de uno o varios ascensos (Chiavenato, 

2011). 

 

Requisitos de puestos  

      

     Según lo que manifiesta Gomez (2007), los requisitos de todo empleo siempre 

constituyen una limitación. Por ejemplo, con origen en el estudio de vacantes, el 

gerente o jefe del departamento que tiene la vacante especifica en la requisición de 

personal que se debe emplear a trabajadores especializados acorde a la vacante. La 

requisición es muy ventajosa, ya que, al abrir las características del empleo, los 

solicitantes, le permite al reclutador seleccionar el mejor procedimiento para 

localizar candidatos, dadas las limitaciones con las que debe trabajar. En este 

proceso intervienen ambos factores importantes que son: 

 Las fuentes de reclutamiento.  

 Los medios de reclutamiento.  

 

Ventajas del reclutamiento externo  

 

      Las ventajas que ofrece el proceso de reclutamiento externo son las siguientes:  

 El ingreso de personal nuevo conlleva a dar un ambiente de frescura a la 

institución, que ingresa a obtener nuevas experiencias. La admisión de talento 

humano origina nuevas ideas acerca del trabajo de la institución, observando 

de distintos puntos los problemas que se vea afectado la empresa, lo cual 

conlleva a una revisión del proceso que se ejecutan dentro de la empresa. Con 

el reclutamiento externo, la organización como sistema se actualiza con 

respecto al ambiente externo, y se mantiene al tanto de lo que ocurre en otras 

empresas.  
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 Renueva y enriquece el talento humano de la organización sobre todo cuando 

la política es recibir personal que tenga idoneidad igual o mayor que la 

existente en la empresa.  

 Aprovecha las inversiones en la formación y progreso de personal efectuadas 

por otras empresas o por los propios candidatos. Esto no significa que la 

institución deja de formar las inversiones, sino que provee el pronto regreso 

del gasto efectuado por los demás, a tal situación que varias empresas 

prefieren reclutar externamente y costear salarios sumamente elevados para 

obviar gastos por instrucción y perfeccionamiento, tratando de conseguir 

resultados de desempeño a breve tiempo (Chiavenato, 2011). 

 

Desventajas del reclutamiento externo  

      

     De igual forma, el reclutamiento externo presenta algunas desventajas:  

 Por lo general es más tardado que el reclutamiento interno, el tiempo que se 

invierte en la elección y puesta en marcha de las técnicas más adecuadas para 

influir en las fuentes de reclutamiento (en la atracción y presentación de los 

candidatos, en la recepción y selección inicial, en el desarrollo de la 

selección, los exámenes médicos, la documentación, liberación del candidato 

del empleo anterior e ingreso) no es poco. Cuanto más elevado es el nivel del 

puesto, tanto más largo será el periodo y la empresa deberá prever con mayor 

anticipación la emisión de la requisición de empleo; a fi n de que el 

reclutamiento no sea presionado por los factores de tiempo y urgencia en la 

obtención del candidato.  

 Es más caro y exige inversiones y gastos inmediatos en anuncios de 

periódicos, honorarios de agencias de colocación, gastos operativos relativos 

a salarios y prestaciones sociales del equipo de reclutamiento, material de 

oficina, formatos, etcétera.  

 En principio es menos seguro que el reclutamiento interno. Los candidatos 

externos son desconocidos, tienen orígenes y trayectorias profesionales que la 

empresa no tiene manera de verificar y confirmar con exactitud. A pesar de 

las técnicas de selección o de predicción, las empresas aceptan al personal 
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con un contrato por un periodo experimental o de prueba debido a la 

inseguridad del proceso.  

 Cuando se monopolizan las vacantes y las oportunidades dentro de la 

empresa, esto puede frustrar al personal que ve barreras para su crecimiento 

profesional, las cuales están fuera de su control. Los empleados pueden 

percibir el monopolio del reclutamiento externo como una política de 

deslealtad de la empresa en relación con su personal. 

 Generalmente afecta a la política salarial de la empresa e influye en los 

niveles salariales internos, especialmente cuando la oferta y la demanda de 

recursos humanos no están en equilibrio (Chiavenato, 2011). 

 

Selección de personal 

 

Importancia de la selección de personal  

 

     Una institución que considera que uno de sus primeros objetivos es seleccionar 

empleados de alta calidad recolecta beneficios importantes para la empresa, estos 

beneficios registran en el transcurso de todo el año que el empleado se encuentre 

dentro de la institución. Por otro lado, las disposiciones deficientes en la selección 

pueden dar inicio daños irremediables (Mondy, 2010). 

 

Objetivos para el inicio del proceso de selección.  

 

     Al indicar que la selección de personal es parte indispensable para obtener el 

éxito de una administración dentro de una institución e incluso del recurso 

humano; son los objetivos para desarrollar el proceso de una selección de personal 

serían los siguientes:  

 Escoger a elementos humanos con las mayores perspectivas para llegar al 

éxito en el sitio. 

 Se debe tener una concordancia de capacidades del personal o persona 

conjuntamente con el puesto vacante. 
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     Cumpliendo con los objetivos mencionados anteriormente se lograría reducir la 

rotación de personal en la institución, produciría un estado más eficiente de los 

trabajadores dando lugar a una satisfacción del trabajo realizado (Rodríguez, 

2007). 

 

Proceso de Selección de Personal 

 

     Un proceso de selección inicia cuando los aspirantes solicitan un empleo libre 

dentro de la institución y finalizaría con la decisión de contratar al personal 

idóneo. Entre las etapas medias de la selección de personal suele coincidir la 

escasez de empleo de los candidatos y la falta de personal de la empresa para 

cubrir vacantes con personal eficiente (Gomez, 2007). 

 

     Los jefes de personal utilizan el proceso de selección para atraer personal 

idóneo. En este inicio actúan elementos de suma importancia. 

 

 

 

Gráfico Nº 6: Proceso de Selección. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 
 

 

Etapas del proceso de selección 

 

     Dentro de este proceso es de alta importancia para la administración de 

personal, debido que la planeación de recursos humanos, el estudio de puestos 

vacantes y el reclutamiento de personal se realizan originalmente como sustento 

Proceso de 
Selección 

Análisis de los 
puestos 

Interno y Externo Candidatos 
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para seleccionar al personal correcto; al realizar este proceso de manera 

equivocada se desperdicia los esfuerzos, también provocaría un desfase de los 

objetivos planteados por el departamento de talento humano, para evitar estos 

riesgos el departamento realiza unas etapas inicialmente como son:  

 

Admisión de aspirantes.  

 

     La selección da inicio con una visita al área de talento humano o con una 

solicitud de empleo. La forma que se opere esta admisión inicial es muy 

importante, ya que intervendrá en la resolución que la institución forme a los 

aspirantes a ocupar la vacante.  

 

Entrevista inicial  

 

     Esta fase consiste principalmente en adquirir información necesaria sobre los 

aspirantes potenciales del puesto, dando lugar al área de talento humano a realizar 

un filtrado de aspirantes que no cumplan con los requerimientos iniciales. 

 

Estudio de solicitudes  

  

    Para continuar con el proceso de selección de personal en esta fase se realiza un 

resumen en hojas de datos personales del aspirante, donde se registran todos los 

antecedentes o historial laboral, estudios y toda información que al área de talento 

humano sirva para identificar habilidades, aptitud, actitud del candidato al puesto. 

 

     Esta parte nos conlleva a seleccionar de forma afinadamente la información del 

rendimiento de la persona en instituciones o empleos anteriores como, por 

ejemplo: experiencia adquirida, tiempo de permanencia y motivos para 

desvincularse de las instituciones.  
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Examen de empleo  

 

     En esta fase se realizan pruebas o exámenes que permiten al reclutador adquirir 

información objetivamente, dando inicio a la comparación con aspirantes nuevos 

y con trabajadores actuales de la institución. Las pruebas de empleo es un 

instrumento que permitirá valorar la posible concordancia entre el aspirante y los 

requerimientos de la vacante. Los exámenes psicológicos ayudaran para 

determinar la personalidad del solicitante. 

 

     De acuerdo con la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del 

Desempeño (2018), la evaluación de desempeño es un proceso de rendición de 

cuentas de parte de los colabradores con cada una de las responsabilidades a ellos 

encomendados y lógicamte con los usuarios y/o clientes de los poductos y/o 

servicios que la organización entrega al mercado.  

 

Selección preparatoria en el área de talento humano  

 

     En esta fase se realiza la elección preliminar con apoyo en toda la búsqueda 

aportada por las pruebas de ocupación y la comprobación de referencias obtenida 

en las etapas anteriores.  

 

Selección final por el revisor  

      

     En esta fase se acostumbra que el jefe de área tiene el o los puestos vacantes 

sean entrevistados los candidatos por el área de talento humano. Los jefes o 

superiores deben dar parte en la resolución final de elección. 

 

     En esta etapa se realiza la selección preliminar con base en toda la información 

aportada por las pruebas de empleo y la verificación de referencias obtenida en las 

etapas anteriores. Con periodicidad el jefe puede evaluar mejor las aptitudes 

técnicas de los candidatos. A excepción de afectar si es el jefe o el departamento 

de talento humano es quien toma la determinación final, esto marca el final del 

proceso.  
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Examen médico  

     Posteriormente de que el solicitante ha pasado las etapas anteriores, muchas 

organizaciones requieren un examen clínico, el cual se realiza únicamente para 

establecer la correcta designación del solicitante para el seguro de vida, de salud, 

además para establecer si tiene la capacidad física para desempeñar el empleo. En 

consecuencia, final del proceso de selección es la contratación del empleado. Si 

las etapas de preselección y las etapas básicas de las fases de selección se han 

seguido fielmente, hay muchas probabilidades de que el nuevo personal sea 

productivo, y la producción es el excelente estudio de que se ha realizado un buen 

proceso de selección (Rodríguez, 2007).  

 

Exámenes de conocimiento 

 

     Los exámenes de instrucción son instrumentos para valorar con imparcialidad 

los conocimientos y habilidades adquiridos mediante el examen, la destreza o el 

adiestramiento. Se busca evaluar el nivel de conocimientos profesionales o 

técnicos exigidos por la vacante (generalidades de administración, informática, 

ventas, ciencias aplicadas, productividad, etc.) o el nivel de amplitud o destreza 

para elaborar ciertas tareas (destreza del mentor del automotor, la operadora, la 

digitadora, el especialista de máquinas, etc.) 

 

Pruebas psicométricas  

 

     Estos exámenes ayudan para aplicar a las personas donde se podrá evaluar su 

desarrollo intelectual, sus actitudes, habilidades, conocimientos etc. El examen 

psicométrico es una prevención de desempeño o de cumplimiento, ya sea 

mediante instrucciones intelectuales o manuales, de elección o escritas. En 

absoluto se utiliza para saber de buena forma a las personas con mira a obtener la 

solución de recepción, orientación profesional evaluación profesional, diagnostico 

de personalidad, etc. Las pruebas psicométricas constituyen una capacidad 

objetiva y estandarizada de modelo de conducta de las personas. Su cargo es 
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examinar dichas muestras en condiciones estandarizadas y compararlas con 

modelos estadísticos.  

 

Pruebas de personalidad  

 

     Estas pruebas sirven para examinar los diversos rasgos de la personalidad, sean 

determinados por la forma (rasgos adquiridos o fenotípicos) o por la personalidad 

(rasgos heredados o genotípicos). Un aspecto de personalidades es una 

característica marcada que distingue a un prójimo de los restantes. Las pruebas de 

personalidad de manera genérica, cuando revelan rasgos generales de la 

personalidad, a modo de síntesis; recibe el seudónimo de psicodiagnóstico. En 

esta clase entran las llamadas pruebas expresivas, como el pmk (psicodiagnóstico 

miocinético de Mira y López) y las denominadas pruebas proyectivas 

(lanzamiento de la personalidad), el estudio de la imagen humana de Machover, el 

estudio de Szondi, etc. imagen humana de Machover, la investigación de Szondi, 

etc (Chiavenato, 2011).  

 

Evaluación de resultados de la selección de personal  

 

     Existe toda una diversidad de procedimientos de selección que se puedan 

establecerse de distintas maneras, cada institución debe establecer cuáles son los 

procesos y procedimientos de selección debidamente adecuados y que brindan los 

mejores resultados. El proceso de selección debe formar eficientemente y 

eficazmente. La eficacia reside en formar adecuadamente las cosas: dominar 

entrevistas, aplicando pruebas de documentos que sean válidas y precisas, 

imprimir premura y prontitud en la selección, restringir un pequeño costo de 

operación, envolver a las gerencias y a sus equipos en los procesos para 

seleccionar a los candidatos, etc. La validez reside en conseguir resultados y 

lograr objetivos: percibir captar a los mejores talentos a la sociedad (Chiavenato, 

2007). 
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     El desempeño forma acciones o comportamientos observados en el personal de 

modo relevantes, dando el beneficio de los objetivos de la institución, en 

resultado, afirma que un buen desempeño profesional y laboral es la posición más 

notable con la que cuenta una institución (Chiavenato, 2011). 

 

La selección como proceso de comparación  

 

     La selección debe mirarse como un proceso existente de igualdad entre ambas 

variables: los requisitos del puesto (exigencias que debe desempeñar el ocupante 

de la vacante) y el perfil de las características de los candidatos que se presentan. 

La primera variable la suministran el examen y la descripción del cargo; la 

segunda se obtiene mediante la práctica de técnicas de selección.   

 

La selección como proceso de decisión  

 

     Una vez establecida la correlación entre las características exigidas por el 

puesto y las de los candidatos, puede acontecer que varios de ellos cumplan las 

exigencias y merezcan ser postulados para que la institución solicitante los tenga 

en consideración como candidatos a trabajar en la plaza disponible.   

 

  

     Chiavenato (2007), plantea que la selección de personal busca entre diversos 

candidatos, a quienes sean más adecuados para los puestos que existen en la 

organización o para las competencias que necesita; y el proceso de selección, por 

lo tanto, pretende mantener o aumentar la eficiencia o el desempeño humano, así 

como la eficacia de la organización. 

 

     Para Zayas (2010), el seleccionar no implica escoger a unos discriminando a 

otros, sino que la selección brinda la posibilidad de orientar y clasificar a las 

personas   en   función   de   sus   potencialidades, y   contribuir   a   la formación 

y desarrollo de los candidatos en la necesaria interrelación hombre-trabajo.  El 

problema ético no está en seleccionar, sino en cómo se realiza la selección, ahí 
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estriba el comportamiento ético del proceso, en las políticas, en los objetivos, en  

el proceder  de  las personas;  esto  enfatiza  la  necesidad  de  contar  con  

principios  que guíen el proceso de selección de personal, que tienen entre sus 

objetivos fundamentales los siguientes: 

 Evaluar, clasificar, orientar, seleccionar y contratar a los candidatos en función 

de la formación y desarrollo de los mismos. 

 Suministrar a las organizaciones la fuerza de trabajo con la calidad necesaria 

que le permita alcanzar los objetivos de la organización. 

 Optimizar la interrelación hombre-trabajo con la finalidad de lograr niveles 

superiores deficiencia, eficacia y satisfacción laboral. 

 

     En la selección de personal, la fase de clasificación tiene el propósito de elegir 

los mejores candidatos para los puestos o cargos convocados por la institución y a 

su momento, es una analogía entre las competencias de los candidatos y los 

requisitos de la vacante para el que opta. Se considera la elección como un 

proceso de previsión, balance y designación de candidatos para ejercer las plazas 

vacantes en la institución con las competencias necesarias para obtener un 

desempeño exitoso. En este transcurso es preciso relacionarse con las exigencias 

del empleo vacante para lograr escoger el recurso apropiado, por tanto, se 

selecciona en función de las competencias necesarias para los puestos 

convocados. En el alistamiento se buscan candidatos y se provee a la institución 

de posibles personas para ejercer puestos vacantes, mientras la selección compara 

las cualidades de todo aspirante y escoge aquellos que más se acercan al perfil 

invocado, es decir, los más idóneos. 

 

     De acuerdo con la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal 

(2017) este proceso se realiza a través de procesos de concursos de mérito y 

oposición, en el que participan candidatos tanto internos como externos con 

igualdad en su tratamiento. 

      

     Mediante la formación, el talento humano, adquiere competencias técnicas 

especializadas a través de estudios de nivel superior que genere conocimientos 
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científicos, para lo cual el empleador debe brindar todas las facilidades necesarias. 

Así también, las capacitaciones tienen el objetivo de actualizar conocimientos, 

desarrollar habilidades y competencias en función al rol que cumplen en la 

organización y su puesto de trabajo con lo que borra conceptos abstractos con el 

fin de ofertar productos y/o servicios de excelente calidad a sus clientes, además, 

permite un desarrollo personal y profesional del trabajador (Chiavenato, 2007). 

 

     Las técnicas y métodos que más se han empleado en la selección de personal 

se podrían mencionar lo siguiente: 

 Entrevista preliminar. 

 Estudio de la hoja de vida de los aspirantes. 

 Confirmación de certificados e información. 

 Entrevista formal. 

 Examen de empleo u ocupación. 

 

     Un adecuado proceso de selección, con rigurosidad y objetividad garantiza el 

talento humano requerido para las organizaciones, que tributen a cumplir los 

objetivos de la organización y se conviertan en una ventaja competitiva, según los 

autores (Ramirez, 2009).  

      

     Según Chiavenato (2007), la elección de las técnicas de selección una vez que 

se tiene la información respecto de los puestos vacantes, el paso siguiente es elegir 

las técnicas de selección adecuadas para escoger a los candidatos adecuados. 

Las técnicas de selección se pueden clasificar en cinco grupos:    

 Entrevista de selecciòn 

 Pruebas de conocimientos o habilidades  

 Examenes psicologicos  

 Examenes de personalidad 

 Tecnicas de simulaciòn 
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Entrevistas de selección. 

 

     En realidad, una entrevista es un proceso de comunicación entre dos o más 

personas que interactúan. Por un lado, el entrevistador o entrevistadores y, por el 

otro, el entrevistado o entrevistados. Dentro del enfoque de sistemas, el 

entrevistado o candidato se asemeja a una caja negra que será abierta: se le aplican 

determinados estímulos (entradas) para verificar sus reacciones (salidas) y, de esta 

manera, establecer las posibles relaciones de causa y efecto o verificar su 

comportamiento frente a determinadas situaciones. 

 

Pruebas de conocimiento o habilidades. 

 

    Las pruebas de conocimientos o de habilidades son instrumentos para evaluar 

objetivamente los conocimientos y habilidades adquiridos a través del estudio, de 

la práctica o del ejercicio. Buscan medir el grado de conocimiento profesional o 

técnico que exige el puesto (nociones de contabilidad, de informática, de ventas, 

de tecnología, de producción, etc.) o el grado de capacidad o habilidad para ciertas 

tareas (destreza como chofer de camión, destreza como capturista, como 

telefonista, como operario de máquina, para utilizar una calculadora, etc.). Existe 

una variedad de pruebas de conocimientos y capacidades, razón por la que se 

acostumbra clasificarlas de acuerdo con la manera, el área o la forma.  

 

Exámenes psicológicos 

 

     Los exámenes psicológicos se los realiza por medio de un test que designa un 

conjunto de pruebas que se aplican a las personas para valorar su desarrollo 

mental, sus aptitudes, habilidades, conocimientos, etc. El test se utiliza para 

conocer mejor a las personas en decisiones de empleo, en orientación profesional, 

en la evaluación profesional, en el diagnóstico de la personalidad, etc. Los tests 

psicológicos constituyen una medida objetiva y estandarizada de los modelos de 

conducta de las personas. Su función es analizar esos modelos bajo condiciones 
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estandarizadas y compararlos con estándares basados en investigaciones 

estadísticas.   

 

Exámenes de personalidad 

 

     Los test de personalidad sirven para analizar los distintos rasgos de la 

personalidad, sean éstos determinados por el carácter (rasgos adquiridos o 

fenotípicos) o por el temperamento (rasgos innatos o genotípicos). Un rasgo de 

personalidad es una característica señalada del individuo capaz de distinguirlo de 

los demás. 

 

Técnicas de simulación. 

 

    Las técnicas de simulación tratan de pasar del estudio individual y aislado al 

estudio en grupo y del método exclusivamente verbal o de realización a la acción 

social. Su punto de partida es el drama, que significa reconstruir sobre un 

escenario (contexto dramático) en el momento presente, en el aquí y el ahora, el 

acontecimiento que se pretende estudiar y analizar de la manera más cercana a la 

realidad.  

 

     Se puede manifestar que por medio de la selección de personal la entidad 

puede saber quiénes de los solicitantes que se presentan son los que tienen mayor 

posibilidad de ser contratados para que realicen eficientemente el trabajo que se 

les asigne. Este proceso implica igualar las habilidades, intereses, aptitudes y 

personalidad del solicitante con las especificaciones del cargo o vacante. Cuando 

la selección no se realiza de una manera adecuada el departamento de talento 

humano no obtiene los objetivos determinados anteriormente, así mismo, una 

selección infausta puede impedir el ingreso a la organización de una persona con 

gran potencial o traspasar el ingreso a alguien con influencia negativa que pueda 

afectar el éxito de la organización.  
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CAPÍTULO II 

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

Paradigma y tipo de investigación 

 

     Según lo que manifiesta Hernández (2014), la investigación científica es un 

conjunto de procesos sistemáticos que, basados en teorías, conceptos, legislación 

y experiencias, denominados como metodología, tratan de resolver fenómenos o 

problemas encontrados en un determinado objeto o campo de estudio de forma 

sustentada y verificada.   

 

     La investigación tiene el enfoque cualitativo, pues, de acuerdo lo manifestado 

por Bernal, 2015 y Hernández et al., 2014 el método cualitativo, nos permite 

analizar, estudiar y profundizar un caso estudio, basándose en investigaciones 

previas, en la cual se relacionan con la problemática del objeto de estudio, 

fundamentándose en el análisis del problema en función del marco teórico. 

 

     El Enfoque cualitativo para Hernández (2014) revela que se “utiliza la 

recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o 

revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación”. Los estudios 

cualitativos se realizan desarrollando preguntas e hipótesis antes, durante y 

después de la recolección y del análisis de los datos. Cabe indicar que estas 

actividades nos sirven para descubrir cuáles serían las preguntas más importantes 

de la investigación, luego con el proceso de la investigación ir perfeccionándolas 
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y respondiendo a sus interrogantes ya que debido a las acciones investigativas 

estas se mueven de manera dinámica es decir en ambos sentidos entre los hechos 

y la interpretación. 

 

      Un enfoque cualitativo se le selecciona cuando la intención es explorar la 

manera que las personas señalan y experimentan los cambios que los rodean, 

socavando en los puntos de vista, interpretaciones y significados. Además, un 

enfoque cualitativo es recomendable cuando el tema de investigación ha sido poco 

explorado en la institución o cuando no se ha realizado alguna investigación con 

respecto al tema planteado (Marshall, 2011; Preissle, 2008). Un proceso 

cualitativo inicia con la idea de investigación. 

 

    Para Bernal (2015), el método deductivo, permite al investigador que logre 

desarrollar razonamientos lógicos desde la parte general hacia lo específico con la 

finalidad de llegar a las conclusiones y propuestas de solución, basadas en el 

marco teórico, legislación, principios, observaciones en el campo de estudio, las 

mismas que deben ser discrepadas para que tengan validez. 

 

     En la investigación cualitativa, los investigadores deben establecer maneras 

comprensivas para descubrir las múltiples formas de visión de los empleados o 

trabajadores y adoptar roles más personales e interactivos con ellos. El 

investigador debe ser sensible, legítimo y abierto, pero nunca olvidarse por qué 

está en el tema. Uno de los pasos fundamentales y más difíciles de un investigador 

es estrechar lazos de amistad con las personas participantes y al mismo tiempo 

mantenerse en una perspectiva interna y otra externa; por lo que cada estudio de 

investigación se debe ir acoplando a las diversas circunstancias por su puesto 

desde una postura flexible, procurando minimizar la influencia que pudiese tener 

sobre los participantes (Grinnel & Unrau, 2005). 

 

    Los tipos de investigación son: investigación exploratoria que se realiza 

mediante la indagación de información, explorando en conceptos importantes que 

estén relacionados con el problema de estudio, para adquirir ideas básicas que 
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sirvan en el desarrollo de la investigación. Por lo cual la investigadora se pondrá 

en contacto directo con la realidad de la investigación y con las respectivas 

personas involucradas y la investigación descriptiva que al desarrollarla se podrá 

obtener un conocimiento avanzado lo que se utilizará de manera que se describa la 

situación actual de la cooperativa, determinando los aspectos fundamentales del 

problema. 

 

    La presente investigación es desarrollada de acuerdo al paradigma crítico para 

trabajar de manera cualitativa por cuanto este proyecto de investigación se va a  

recolectar la información suficientemente necesaria sobre el estudio de este 

problema, utilizando procesos cualitativos, la cual nos ayudará a entender e 

identificar de mejor manera el problema y además la investigación cualitativa 

ayuda a comprender el fenómeno social y sus características que intervienen, 

como es el caso de lo investigado.  

 

     De igual manera al recoger datos numéricos de una realidad objetiva se 

analizan por la estadística descriptiva, donde se podrá caracterizar la gestión del 

talento humano en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” dando 

origen a poder aplicar instrumentos que nos permiten procesar toda la información 

de los datos para interpretarlos con la finalidad de desarrollar el diagnóstico, 

debido que se trabaja directamente con todos los colaboradores de la cooperativa.   

 

Procedimientos para la búsqueda y procesamiento de los datos 

 

Población 

 

     La investigación se realiza en la Cooperativa de ahorro y Crédito “Juan Pio de 

Mora Ltda.” del cantón San Miguel de Bolívar, ubicada en la provincia de 

Bolívar. 

 

     Para desarrollar el presente proyecto se considera la participación de todo el 

personal que se encuentran conformado por 73 personas las cuales representa a la 

población objeto de estudio. Además, se identificó la población a ser estudiada 
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por género y por su preparación académica como se muestran en los cuadros 2 y 

3, gráficos 7 y 8. 

 

                      Cuadro Nº 2: Genero Poblacional 

Genero Poblacional Cantidad Porcentaje 

Femenino 40 54,79% 

Masculino 33 45,21% 

Total 73 100,00% 

                          Fuente: Investigación de campo 

                          Elaboración: Autor 

 

 

Gráfico Nº 7: Genero Poblacional. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

Cuadro Nº 3: Preparación académica. 

 Femenino  Masculino 

Preparación académica Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Cuarto Nivel 2 5,00% 5 15,15% 

Tercer Nivel 37 92,50% 26 78,79% 

Bachiller 1 2,50% 2 6,06% 

Total 40 100,00% 33 100,00% 

Fuente: Investigación de Campo 

Elaboración: Autor 
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     Gráfico Nº 8: Preparación académica por género. 
      Fuente: Investigación de Campo 

      Elaborado por: Autor 

 

Muestra 

 

     En este caso no se procederá a realizar el cálculo referente a muestra debido a 

que se tiene una población pequeña y se puede realizar la investigación con su 

totalidad de la población.  
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Cuadro N° 4. Operacionalización de la variable dependiente 

Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

 
 

 

     

Objeto: Gestión del Talento Humano    

Campo: Reclutamiento y selección de personal   

Variable: Gestión del Talento Humano    

Conceptualización Dimensiones Indicadores Ítems básico Técnicas Instrumentos 

 

La Gestión del Talento 

Humano es el proceso o acción 

emprendido por una o más 

personas  para coordinar las 

actividades laborales    de    las    

personas, dotados    de    

conocimientos, habilidades    y    

competencias que son 

reforzados, actualizados  y  

recompensados de forma 

constante. 

 

 

Subsistema de gestión de 

talento humano 

Talento 

Humano 
¿Cree que la persona que atendió 

su proceso de entrevista le brindo 

la información específica de la 

empresa en relación al cargo que 

se ofertaba? 

¿Usted se enteró de la existencia 

de la vacante por medio de la 

institución? 

Entrevista 

 

 

Cuestionario 

estructurado 

 

Fichas de 

análisis 

Administración de talento 

humano 

 

 

 

Misión y visión 

Nivel de 

formación 

 

 

 

Eficiencia en  

los procesos 

¿Para su participación en el 

proceso de reclutamiento y 

selección de personal tuvo que 

generar su hoja de vida en el 

formulario de solicitud de empleo 

institucional? 

Entrevista Fichas de 

análisis 

documental 
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Cuadro Nº 5. Operacionalización de la variable independiente 

Objeto: Gestión del Talento Humano    

Campo: Reclutamiento y selección de personal   

Variable: Reclutamiento y selección de personal    

Conceptualización Dimensiones Indicadores Ítems básico Técnicas Instrumentos 

El proceso de reclutamiento y 

selección consiste en una serie 

de pasos lógicos a través de los 

cuales se atraen candidatos a 

ocupar un puesto y se eligen las 

personas idóneas para ocupar 

una vacante. 

Reclutamiento  

Perfil del 

puesto 

 

Convocatoria 

 

Referencias 

 

¿La cooperativa realiza un 

proceso de reclutamiento y 

selección de personal? 

¿Usted se enteró de la existencia 

de la vacante por medio de la 

institución? 

¿Cree Usted que se debe verificar 

sus referencias laborales y 

personal previo a su vinculación? 

Entrevista 

 

 

Cuestionario 

estructurado 

 

 

Selección  

 

Entrevista 

 

Prueba técnica  

 

Inducción 

 

¿Conoce si en el proceso de 

reclutamiento y selección de 

personal se realizan entrevistas a 

los postulantes? 

¿Al momento de aplicar al puesto 

que actualmente desempeña le 

realizaron pruebas técnicas? 

¿Cree que la persona que atendió 

su proceso de entrevista brindo 

información específica de la 

empresa en relación al cargo que 

se ofertaba? 

Entrevista 

Focus Group 

Cuestionario 

estructurado 

Fuente: Análisis Metodológico 

Elaborado por: Autor
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Levantamiento y procesamiento de la información 

 

     Se examina información sobre los siguientes temas correspondientes a los años 

de enero del 2017 hasta agosto del 2018. 

 Cantidad de trabajadores en el período 2017 y 2018. 

 Plazas vacantes. 

 Plazas en convocatoria 

 Número de personas contratadas 

 Personal con las competencias necesarias para el puesto por el que optó. 

 Personal contratado que poseen las competencias necesarias. 

 Número de trabajadores con carrera definida en la cooperativa. 

 

Validación sobre el proceso de reclutamiento del personal en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda. 

 

 Dimensión: Admisión del talento humano 

     En esta dimensión se analizará, temas relacionados al reclutamiento y 

selección de personal, las cuales se realizará conforme al siguiente estudio: 

 

     Para la determinación de la sub-dimensión incluyen 5 indicadores importantes, 

donde se analizará toda la información que se encuentra archivada y registrada en 

el departamento de talento humano y se aplica una entrevista a trabajadores de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan pío de Mora” Ltda. 

Los indicadores son: 

 Porcentaje de vacantes para la convocatoria (PPC). 
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      Este resultado implica que sólo el 8,22% de las vacantes de la COAC fueron 

convocadas entre el año 2017 al 2018, lo que se determina una estabilidad de las 

plazas de trabajo, es decir, el 91,78% de los trabajadores se mantienen laborando 

dentro de la COAC “Juan Pío de Mora” Ltda. 

 

 El total de aspirantes internos 

 

     Entre el año 2017 al 2018, se reclutaron en total 20 personas, de las cuales sólo 

se incluyeron 6 trabajadores de la cooperativa para las convocatorias de las 

vacantes, por lo que el análisis que realiza el Departamento de Talento Humano, 

determina que no buscará reclutar personal interno de trabajo. 

 

 El total de postulantes externos 

 

     Entre el año 2017 al 2018, de los 20 aspirantes, 14 no pertenecían a la 

institución, lo que conlleva que, por cada persona reclutada en la cooperativa, seis 

vacantes ocupan personal externo. 

 

 Porcentaje de personal interno reclutado (PPIR). 

 

      
                                       

                           
     

      
 

  
         

 

     Este indicador del 30 % evidencia un reclutamiento interno bajo, lo que con 

lleva a buscar un trabajo intensivo en el procedimiento de reclutamiento interno 

del personal que está debidamente capacitado en la institución para ejercer cargos 

superiores o que se presente cualquier necesidad de la cooperativa. 

 

 Porcentaje de personal externo reclutado (PPER). 
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     El indicador del 70% del PPER, es un aspecto importante donde se puede 

evidenciar que por parte de las autoridades respectivas no dan valor al crecimiento 

profesional de las personas que laboran dentro de la cooperativa o a su vez 

personas que no están al tanto de los procesos internos de la institución lo cual se 

comporta en una lentitud de adaptación. 

 

     Para confirmar y validar esta información se desarrollará una entrevista a 73 

trabajadores de la Cooperativa “Juan Pío de Mora” para conocer sus criterios 

sobre los indicadores relacionados con el reclutamiento de personal, los resultados 

se muestran a continuación: 

 

Validación del instrumento de recolección de información  

 

     En las labores de investigación manifestado por Soriano (2014), es 

imprescindible que se posea un instrumento de información que contemple las 

propiedades de validez y confiabilidad; tal es así que para realizar la validación de 

los instrumentos de investigación diseñados para el presente trabajo se utilizó el 

Alfa de Crombach, mismo que determina la consistencia interna de las preguntas, 

mediante el comportaminto y la relación de las respuestas entre sí 

 

     La validez de un instrumento se refiere al grado en el que el instrumento mide 

aquello que pretende medir. Y la fiabilidad de la consistencia interna del 

instrumento se puede estimar con el Alfa de Crombach. 

 

     Para ello se toma como referencia a Oviedo y Campos (citado en  Soriano, 

2014), quienes manifiestan que la medida de la fiabilidad mediante el Alfa de 

Crombach asume que los ítems se evalúa en rango de -1 a 1, de donde el valor 

mínimo aceptable seria del 0,7, si la confiabilidad del instrumento es baja no se 
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puede aplicar en la investigación, mientras que si el valor es superior a 0,7 se 

valida por que es una herramienta que permitirá obtener información verídica del 

objeto de estudio; así, el valor aceptable de alfa está entre 0,80 y 0,95 (….). 

Cuanto más cerca se encuentre el valor de alfa a 1 mayor es la consistencia interna 

de los ítems analizados.  

      

     En referencia a Navarro (2017), la fiabilidad de la escala debe obtener siempre 

con los datos de la muestra para garantizar la investigación. (p. 1) 

      

     Para realizar la validación de los instrumentos de investigación y detectar 

problemas en la composición de los cuestionarios de las entrevistas elaboradas 

para la presente investigación los cuestionarios se realizaron a todos los 

colaboradores de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda. 

      

     Dicha validación se utiliza para conocer el nivel de confiabilidad de los 

instrumentos de recolección de la información, y si cumple con el parámetro del 

alfa de Crombach, para proceder a aplicar las entrevistas. De tal manera que para 

el cálculo del alfa de Crombach se utilizó la formula siguiente:   

 

 

 

K: El número de ítems 

Si
2
 : Sumatoria de varianzas de los 

ítems 
ST

2
 : Varianza de la suma de los ítems 

 Coeficiente de Alfa de Crombach 

  

Cuadro N° 6: Estadísticos de fiabilidad de la entrevista 1. 

Alfa de Cronbach Número de elementos 

0,94 73 

                           Fuente: Análisis estadístico de confiabilidad Alfa de Cronbach  

                           Elaborado por: Autor 
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Cuadro N° 7: Estadísticos de fiabilidad de la entrevista 2. 

Alfa de Cronbach Número de elementos 

0,84 73 

                           Fuente: Análisis estadístico de confiabilidad Alfa de Cronbach  

                           Elaborado por: Autor 

                  

Métodos, Técnicas e Instrumentos 

 

Métodos  

 

     Inductivo: Se analizará otros factores como por ejemplo considerar el estudio 

o la aplicación de un sistema de validación, reclutamiento y selección del personal 

para la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio De Mora” Ltda. lo que da 

origen a la contribución del incremento al desempeño laboral.  

 

Técnicas e instrumentos de la investigación 

 

     Este tipo de investigación se desarrolla en las condiciones naturales del objeto 

de estudio por lo cual tenemos una investigación de campo, como puede ser las 

observaciones en un barrio, encuestas, entrevistas, sesiones de grupos de 

trabajadores, registro de datos con relación al objeto de estudio en condiciones 

naturales (Grajales, 2015). 

 

     La investigación de campo es una investigación que se realiza en el lugar de 

los hechos donde acontece el fenómeno donde consta de lo siguiente “Plan o 

diseño de la investigación, selección de muestra, recolección y análisis de datos, 

codificación y edición de la información, presentación de resultados” 

 

     Hernández (2014), menciona que la “recolección de datos ocurre en los 

ambientes naturales y cotidianos de los participantes o unidades de análisis”, es 

por tal razón que nuestra recolección de datos lo realizamos dentro de la 

institución donde podemos utilizar varios instrumentos, como las entrevistas o los 

grupos de enfoque.     
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     Para realizar la investigación de campo nos ayudamos de la herramienta 

cualitativa ya que se utilizó la estadística descriptiva, la misma que sirve para la 

tabulación de datos obtenidos de las diferentes entrevistas realizadas. Los 

principales métodos para recabar información cualitativa es la observación, la 

entrevista, los grupos de enfoque, la recolección de documentos y materiales, y las 

historias de vida. Ya que un análisis cualitativo involucra establecer los datos 

recogidos, reproducir en su debido momento y codificarlos. (Sampieri, 2014) 

 

Gráfico N° 9: Tipos de técnicas de investigación cualitativa.  

   Método Características 

Entrevistas Las entrevistas son interacciones 

verbales entre el investigador (o 

investigadores) y el participante o 

(participantes) para lograr información 

válida y fiable apropiada para las 

preguntas de la investigación. Las 

entrevistas pueden ser estructuradas, no-

estructuradas o semi-estructuradas. Se 

pueden llevar a cabo cara a cara o bien 

por teléfono. 

Grupo Focal Los grupos focales suponen un tipo de 

entrevista generalmente entre un 

investigador y un grupo de 

participantes. Esto resulta útil cuando el 

investigador está interesado en diversas 

perspectivas sobre un fenómeno, y 

puede organizar la entrevista conjunta 

de un grupo de individuos adecuado. 

Observación La observación directa en principio 

proporciona datos más integrales sobre 

cómo se comporta una persona en una 

situación particular. Sin embargo, 
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requiere de destrezas especiales para ser 

meticuloso a la hora de recoger e 

interpretar el comportamiento, y no 

siempre es adecuada para situaciones 

íntimas. 

Fuente: Denzin y Lincoln, 2005 

Elaborado por: Autor 

 

     Para desarrollar la presente investigación se utilizaron las siguientes 

herramientas:  

 Entrevista 

 Grupo Focal 

 Análisis de documentos. 

 

     Entrevistas. - Una de las herramientas para recolectar datos cualitativos es la 

entrevista ya que se emplean cuando una investigación o un problema de estudio 

no se puede observar o es muy dificultoso hacerlo debido a la ética o la 

complejidad. En pocas palabras la entrevista cualitativa puede desarrollar 

preguntas sobre experiencias, opiniones, valores y creencias, emociones, 

sentimientos, hechos, historias de vida, percepciones, atribuciones, etcétera,  

(Sampieri, 2014). 

 

    La entrevista en investigación cualitativa para Denzin y Lincoln (2005) es “una 

conversación, es el arte de realizar preguntas y escuchar respuestas”. Como 

técnica de recogida de datos, está fuertemente influenciada por las características 

personales del entrevistador. 

 

     Habitualmente la investigación cualitativa, utiliza en sus primeras entrevistas 

las de tipo abierta y de tipo piloto, las cuales van estructurándose o confirmándose 

de mejor manera acorde avanza el trabajo de campo. Por lo regular el investigador 

conduce las entrevistas que se vayan a realizar a los distintos grupos. 
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     Para el trabajo de investigación se realiza la entrevista a jefes departamentales 

y al personal interno de la cooperativa para determinar la solución de los 

problemas desde el punto de vista directivo y operacional con la finalidad de 

llegar a una validación efectiva del proceso realizado; para lo cual se ha 

determinado unos elementos a tomar en consideración. 

 Desarrollo del proceso de reclutamiento interno y externo de personal. 

 Proceso de selección. 

  

Grupos Focales. - Los grupos de enfoque es un método de recolección de datos 

donde algunos autores se refieren a unas entrevistas grupales, donde intervienen 

reuniones de personas en número pequeño o mediano es decir de tres a 10 

personas como máximo, por lo que es indispensable llevar una conversación a 

profundidad en base a un tema o varios temas a tratar bajo una ambiente tranquilo 

y relajado (Krueger, 2007).         

      

    La entrevista cualitativa se define como una reunión o un conversatorio donde 

se intercambia información entre el entrevistador y el entrevistado o entrevistados, 

ya que pueden ser una pareja o un grupo de personas en este caso un grupo de 

trabajadores de la institución. En la entrevista, por medio de preguntas y 

respuestas se cumple el objetivo de una comunicación y construcción de 

significados en relación a un tema determinado (Janesick, 1998).  

 

     Existe un interés por parte del investigador en utilizar los grupos focales 

debido a cómo los integrantes forman un diseño o representación de un problema 

a través de la interacción (Sampieri, 2014). 

 

     Para realizar la validación del proceso de reclutamiento y selección de personal 

aplicada a trabajadores internos de la cooperativa se aplicaron entrevistas de 

forma personal y grupal a nivel directivo y operativo con la finalidad de contar 

con un diagnóstico del manejo administrativo del talento humano enfocado en el 

proceso de reclutamiento y selección de personal.  
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Análisis de documentos. - Este tipo de investigación nos servirá para el 

desarrollo del proyecto de investigación con la finalidad de acudir a bibliotecas, 

internet, investigaciones anteriores, documentos existentes en la institución como 

en este caso se analizó el Manual de Administración del Talento Humano de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio De Mora” Ltda., que nos permite 

tener una guía para el desarrollo de dicha investigación. 
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Entrevista 1 dirigida al personal de la Cooperativa “Juan Pío de Mora” Ltda. 

     

     La presente entrevista se generó y aplico al personal de la cooperativa  

 

Pregunta 1. ¿Usted se enteró de la existencia de la vacante por medio de la 

institución? 

Cuadro N° 8: Disponibilidad de Vacantes 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 19 26,03% 

No  54  73,93% 

Total 73 100,00% 

                        Fuente: Investigación de Campo 

                        Elaborado por: Autor 

 

 

 
Gráfico N° 10: Disponibilidad de Vacantes. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

Análisis e Interpretación: 

 

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 73,97% equivalente a 54 

personas, manifiestan que al existir una vacante disponible no ha sido socializado 

con el personal interno de la institución. Mientras que el 26,03% restante; 

equivalente a 19 personas que expresan que la institución si socializa las vacantes 

existentes con el personal interno. Se evidencia que en mayor porcentaje del 

personal manifiestan que la institución tiene un bajo nivel de publicidad para dar a 

conocer sobre vacantes existentes dentro de la cooperativa.    
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Pregunta 2. ¿La cooperativa realiza un proceso de reclutamiento y selección de 

personal, publicando los perfiles de los puestos requirentes? 

 

Cuadro N° 9: La cooperativa realiza un proceso de reclutamiento y selección 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 3 4,11% 

No  70 95,89% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 11: Entrevista a publicación de perfiles. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

 

Análisis e Interpretación: 

 

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 95,89% equivalente a 70 

personas, manifiestan que la institución no realiza un proceso de reclutamiento y 

selección de personal. Mientras que el 4,11% restante; equivalente a 3 personas 

expresan que institución si realizo en su momento un proceso de reclutamiento y 

selección de personal.  

      

     Se verifica que la mayoría de empleados que laboran en la institución revelan 

que la institución no aplica un proceso de reclutamiento y selección de personal 

cuando se requiere personal para cubrir una vacante. 
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Pregunta 3. ¿Cuenta la cooperativa con un formato de solicitud de empleo para 

utilizarse con los candidatos potenciales al momento de surgir una vacante? 

 

Cuadro N° 10: Formato de solicitud de empleo 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 26 35,62% 

No  47 64,38% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 12: Formato de solicitud de empleo. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

      

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 64,38% equivalente a 47 

personas, manifiestan que la institución no cuenta con un formato de solicitud de 

empleo para utilizarse con los candidatos potenciales al momento de surgir una 

vacante. Mientras que el 35,62% restante; equivalente a 26 personas expresan que 

si cuentan con un formato de solicitud de empleo. Se verifica que la mayoría de 

personas que laboran en la institución manifiestan que no cuenta con un formato 

de solicitud de empleo. 
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Pregunta 4. ¿Conoce si en el proceso de reclutamiento y selección de personal se 

realizan entrevistas a los postulantes? 

 

Cuadro N° 11: Entrevista a los postulantes. 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 14 19,18% 

No  59 80,82% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 13: Entrevista a los postulantes. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

Análisis e Interpretación: 

 

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 80,82% equivalente a 59 

personas, manifiestan que no tienen conocimiento que la institución aplique un 

proceso de reclutamiento y selección de personal donde se realice entrevistas a los 

postulantes. Mientras que el 19,18% restante; equivalente a 14 personas expresan 

que si se realizan entrevistas a los postulantes.  

      

     Se verifica que la mayoría de personas que laboran en la institución 

manifiestan que no se realizan entrevistas a los postulantes dentro del proceso de 

reclutamiento y selección de personal. 
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Pregunta 5. ¿Cree que la persona que atendió su proceso de entrevista le brindo 

la información específica de la empresa en relación al cargo que se ofertaba? 

 

Cuadro N° 12: Proceso de entrevista y selección fue la indicada. 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 68 93,15% 

No  5 6,85% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 14: Proceso de entrevista y selección fue el indicado. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

      

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 6,85% equivalente a 5 

personas, manifiestan que la persona que les asistió en el proceso de la entrevista 

no brindo información específica de la empresa en relación al cargo que se 

ofertaba. Mientras que el 93,15% restante; equivalente a 68 personas expresan que 

la persona que brindo la entrevista les brindo toda la información suficiente de la 

institución en relación al cargo que se aplicaba. Se verifica que la mayoría de 

personas que laboran en la institución están de acuerdo que por parte de la persona 

encargada de la entrevista les brindo toda la información necesaria sobre el cargo 

disponible. 
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Pregunta 6. ¿Para su participación en el proceso de reclutamiento y selección de 

personal tuvo que generar su hoja de vida en el formulario de solicitud de empleo 

institucional? 

Cuadro N° 13: Formulario de solicitud. 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 8 10,96% 

No  65 89,04% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 15: Formulario de solicitud. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

      

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 89,04% equivalente a 65 

personas, manifiestan que no tuvieron que generar ninguna hoja de vida en el 

formulario de solicitud de empleo institucional. Mientras que el 10,96% restante; 

equivalente a 8 personas expresan que la institución les solicito generar su hoja de 

vida en un formulario de solicitud de empleo institucional.  

      

     Se verifica que la institución carece de un formulario de solicitud de empleo 

institucional para el proceso de reclutamiento y selección de personal  
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Pregunta 7. ¿Cree Usted que se debe verificar sus referencias laborales y 

personales previos a su vinculación? 

Cuadro N° 14: Referencias laborales y personales. 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 58 79,45% 

No  15 20,55% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 16: Referencias laborales y personales. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

Análisis e Interpretación: 

      

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 79,45% equivalente a 58 

personas, manifiestan que si se debe verificar sus referencias laborales y 

personales previo a su vinculación a la institución. Mientras que el 20,55% 

restante; equivalente a 15 personas expresan que no es necesaria la verificación de 

sus referencias laborales y personales.  
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Pregunta 8. ¿Al momento de aplicar al puesto que actualmente desempeña le 

realizaron pruebas técnicas y psicométricas? 

Cuadro N° 15: Realización de pruebas. 

Opción Cantidad Porcentaje 

Si 3 4,11% 

No 70 95,89% 

Total 73 100,00% 

                         Fuente: Investigación de Campo 

                         Elaborado por: Autor  

 

 
Gráfico N° 17: Realización de pruebas. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación:      

      

     De los 73 empleados entrevistados se verifica que el 95,89% equivalente a 70 

personas, manifiestan que por parte de la institución no se realizaron pruebas 

técnicas ni pruebas psicométricas. Mientras que el 4,11% restante; equivalente a 3 

personas expresan que si les realizaron pruebas técnicas y psicométricas al 

momento de aplicar al puesto vacante. 
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Entrevista 2 dirigida al personal de la Cooperativa “Juan Pío de Mora” 

Ltda., a través de un focus group. 

 

     La institución no cuenta documentadamente con los procesos de reclutamiento 

y selección de personal, además no disponen de herramientas que permitan 

identificar perfiles, competencias, habilidades ni evaluar la productividad, 

rendimiento y desempeño del personal.  

 

     El análisis de la información se manejará de la siguiente manera: muy de 

acuerdo, de acuerdo, muy en desacuerdo, en desacuerdo, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, reflejando aspectos de satisfacción e insatisfacción. 

 

1. ¿El proceso de reclutamiento y selección de personal de la institución es 

importante? 

Cuadro N° 16: Proceso de reclutamiento y selección de personal. 

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 42 57,53% 

De acuerdo 17 23,29% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 5 6,85% 

En desacuerdo 4 5,48% 

Muy en desacuerdo 5 6,85% 

Total 73 100,00% 

Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 
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Gráfico N° 18: Proceso de reclutamiento y selección de personal. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

 

Análisis e Interpretación: 

 

     El 80,82% de los trabajadores de la institución consideran que el proceso de 

reclutamiento y la selección de personal es de suma importancia para el desarrollo 

de la Cooperativa “Juan Pio De Mora”, mientras que el 19,18% de trabajadores 

menciona que dicho proceso es de baja importancia para la institución. 
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2. ¿El proceso de reclutamiento y selección de personal de la Cooperativa “¿Juan 

Pio de Mora”, tiene los lineamientos suficientes para obtener un personal 

calificado? 

Cuadro N° 17: Lineamientos para obtener un personal calificado.                    

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 7 9,59% 

De acuerdo 15 20,55% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 13,70% 

En desacuerdo 26 35,62% 

Muy en desacuerdo 15 20,54% 

Total 73 100,00% 

        Fuente: Investigación de Campo 

        Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 19: Lineamientos suficientes para tener un personal calificado. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

     El 69,86% de trabajadores tienen un criterio desfavorable hacia los 

lineamientos que presenta el proceso de reclutamiento y selección de personal, lo 

que evidencia que solamente un 30,14% están conformes con los lineamientos del 

proceso de reclutamiento y selección de personal.  Se verifica que más del 50% 

del personal de la institución manifiestan que se debería mejora y/o aplicar los 

lineamientos para que se desarrolle un proceso adecuado de reclutamiento y 

selección de personal. 
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3. ¿El proceso de reclutamiento y selección de personal es una de las bases 

fundamentales dentro de la institución? 

Cuadro N° 18: Bases fundamentales dentro de la institución. 

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 35 47,95 

De acuerdo 7 9,59 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 13,70 

En desacuerdo 8 10,96 

Muy en desacuerdo 13 17,81 

Total 73 100,00% 

           Fuente: Investigación de Campo 

           Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 20: Bases fundamentales dentro de la institución. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

     

     El 57,54%, equivalente a 42 trabajadores de la cooperativa” Juan Pio De 

Mora”, piensan que una de las bases fundamentales dentro del crecimiento de la 

institución es realizar un adecuado proceso de reclutamiento y selección de 

personal, mientras que solo el 42,46%, equivalente a 31 trabajadores piensan que 

no es una base fundamental de la institución la aplicación de dicho proceso al 

momento de realizar la contratación de personal. 
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4. ¿El clima laboral dentro de la cooperativa es la adecuada? 

          Cuadro N° 19: Clima laboral. 

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 31 42,47% 

De acuerdo 15 20,55% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 16,44% 

En desacuerdo 15 20,55% 

Muy en desacuerdo 0 0,00% 

Total 73 100,00% 

           Fuente: Investigación de Campo 

           Elaborado por: Autor 

 
Gráfico N° 21: Clima laboral. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

            

     El 63,02% de trabajadores de la institución manifiestan que las funciones que 

desempeñan cada uno dentro de la Cooperativa “Juan Pío de Mora” les obligan a 

estar en un permanente crecimiento y preparación profesional, también se puede 

evidenciar que el 36,98% del personal no están de acuerdo que su trabajo le 

motive a una superación profesional o que les represente un crecimiento 

profesional como académico. 

42,47% 

20,55% 

16,44% 

20,55% 

0,00% 
0,00%

5,00%

10,00%

15,00%

20,00%

25,00%

30,00%

35,00%

40,00%

45,00%

PORCENTAJE

Pregunta 4 

Muy de acuerdo De acuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo En desacuerdo

Muy en desacuerdo



79 

5. ¿Su trabajo está en correspondencia con su experiencia? 

Cuadro N° 20: Experiencia laboral. 

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 18 24,66% 

De acuerdo 13 17,81% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 18 24,66% 

En desacuerdo 4 5,48% 

Muy en desacuerdo 20 27,40% 

Total 73 100,00% 

        Fuente: Investigación de Campo 

        Elaborado por: Autor 

 

Gráfico N° 22: Experiencia laboral. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

       

     El 42,47% de trabajadores manifiestan están conformes con sus trabajos en 

relación a su experiencia dentro y fuera de la institución, además se puede 

evidenciar que el 57,53% de trabajadores mencionan que no se sienten satisfechos 

con su trabajo debido a su alta o baja experiencia. 
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6. ¿Se debería mejorar el proceso de reclutamiento y selección de personal de la 

Cooperativa “Juan Pio de Mora” Ltda.? 

Cuadro N° 21: Mejoramiento del proceso de reclutamiento y selección 

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 30 41,10% 

De acuerdo 16 21,92% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 7 9,59% 

En desacuerdo 5 6,85% 

Muy en desacuerdo 15 20,55% 

Total 73 100,00% 

        Fuente: Investigación de Campo 

        Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 23: Mejoramiento del proceso de reclutamiento y selección 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

       

     El 63,02 % del personal de la institución manifiestan que se debería realizar un 

mejoramiento del proceso de reclutamiento y selección del personal de la 

cooperativa, mientras que el 36,98% del personal equivalente a 27 trabajadores 

mencionan que no es necesario un mejoramiento o que no tienen conocimiento 

que la institución aplique un proceso de reclutamiento y selección de personal. 
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7. ¿Ud. se siente satisfecho de trabajar en la institución, pues adicionalmente a su 

atribución económica recibe procesos de capacitación y evaluación? 

                Cuadro N° 22: Satisfacción laboral. 

Parámetros Cantidad Porcentaje 

Muy de acuerdo 8 10,96 

De acuerdo 20 27,40% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 13,70% 

En desacuerdo 20 27,40% 

Muy en desacuerdo 15 20,55% 

Total 73 100,00% 

           Fuente: Investigación de Campo 

           Elaborado por: Autor 

 

 
Gráfico N° 24: Satisfacción laboral. 
Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor 

Análisis e Interpretación: 

       

     El 38,36% del personal de la institución se encuentran satisfechos de 

pertenecer a la institución, mientras que el 61,64% equivalente a 45 personas está 

en busca de mejoras oportunidades de trabajo o de incremento en sus 

conocimientos académicos con la finalidad de realizar un progreso profesional 

dentro o fuera de la institución. 
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Análisis de documentos 

 

      Se efectúa la revisión y el respectivo análisis de la documentación que posee 

la institución como es: 

 Acuerdo Ministerial #1.025 de la Presidencia de la República de fecha 15 de 

mayo de 1.973 donde se otorgó la Personería Jurídica a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” y reseña histórica de la institución. 

 El Manual de Administración del Talento Humano de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Juan Pio De Mora Ltda.  

 Reglamento Interno de Trabajo de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan 

Pío de Mora” Ltda. 

 Además, se revisa información sobre la cantidad trabajadores en el período 

2017 y 2018, plazas vacantes, plazas en convocatoria, número de personas 

contratadas, personal con las competencias necesarias para el puesto por el 

que optó, personal contratado que poseen las competencias necesarias, 

número de trabajadores con carrera definida en la cooperativa. 

     

     En base a la revisión de los documentos antes mencionados se evidencia que el 

proceso de reclutamiento y selección de personal,  se realiza de una manera 

empírica, con ausencia de herramientas técnicas  por cuanto este proceso empieza  

a partir de que se producen vacantes por creación de nuevos puestos o por 

terminación de las relaciones laborales con empleados antiguos, en ese momento 

el  jefe del área en donde se ha producido la vacante solicita verbalmente  al 

gerente general sea cubierta, es él quien  de acuerdo a sus facultades autoriza la 

cobertura de todos los puestos de mandos medios y operativos; la persona 

encargada del departamento de talento humano busca a la persona adecuada para 

ese cargo mediante un comunicado que lo realiza por correo electrónico, 

posteriormente recibe las solicitudes de los empleados de la cooperativa 

interesados en ocupar el cargo o vacante, analiza conjuntamente con la gerencia 

general  los documentos de los  empleados que se presentaron para ocupar esa 

vacante y es el gerente general quien escoge al candidato idóneo e 
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inmediatamente  da su aprobación para que se cambie de funciones y de contrato 

según el nuevo cargo. 

 

      En el caso de no encontrar el candidato idóneo  para el cargo realizará el 

procedimiento para la elaboración de convocatorias a concurso externo y se 

elegirá el medio más adecuado para su publicación, en el que actualmente realizan  

es en  socio-empleo; se receptan las carpetas las cuales son analizadas y se 

procederá a la preselección de carpetas que cumplan con los requisitos mínimos 

que son: hoja de vida actualizada, al menos dos (2) certificados de honorabilidad, 

entregar 2 copias legibles y a color de la cédula de ciudadanía, certificado de 

votación; y, licencia de manejo cuando corresponda, copias de los certificados o 

títulos legalmente conferidos, con el correspondiente registro de la autoridad 

pública competente, partida de matrimonio y de nacimiento de sus hijos según el 

caso, dos fotografías actualizadas tamaño carné, formulario de retenciones en la 

fuente del Impuesto a la Renta (No. 107), conferido por el último empleador; una 

vez revisados los documentos antes expuestos se coordinará y someterá a juicio de 

la gerencia general, quien analiza y escoge al candidato de la terna de elegibles, 

posteriormente se llama a una entrevista con la gerencia general y talento humano; 

una vez escogido el candidato de la terna de elegibles, la gerencia general da su 

aprobación para que se inicie su contratación, el encargado de talento humano 

mantendrá en archivo la documentación de las personas no elegidas en esta 

oportunidad.  

 

     El departamento de talento humano realiza el contrato y entrega este contrato 

firmado por el empleado, al representante legal de la cooperativa para que lo 

abalice con su firma, remite el contrato para su legalización en la Inspectoría del 

Trabajo y controla su retorno para su correspondiente archivo a la carpeta de 

personal y finalmente ingresa en su archivo digital los datos del nuevo empleado. 

 

     Se analiza el proceso de reclutamiento que se realiza actualmente en la 

institución que se basa especialmente en tres elementos o herramientas como son: 

hoja de vida, entrevista y referencias, en cuanto nos podemos dar cuenta estos 
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elementos son importantes pero no son suficientes para la toma de decisiones y se 

necesita un proceso de reclutamiento y selección de personal adecuado y eficaz, 

por cuanto se podrá conocer si el personal posee conocimientos, habilidades, 

actitudes y experiencia para realizar con eficiencia y eficacia el trabajo asignado.  
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CAPÍTULO III  

 

PRODUCTO  

 

Modelo de Proceso de Reclutamiento y Selección del Personal de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Juan Pío De Mora.” Ltda. 

 

Definición del tipo de producto  

      

     “El reclutamiento puede definirse como un conjunto de procedimientos 

utilizados con el fin de atraer a un número suficiente de candidatos idóneos para 

un puesto específico en una determinada organización” (Bretones & Rodríguez, 

2008). 

 

     “La selección es el proceso mediante el cual una organización elige, entre una 

lista de candidatos, la persona que satisface mejor los criterios para ocupar el 

cargo disponible, considerando las actuales condiciones de mercado” (Chiavenato, 

2011). 

 

     En el presente capítulo se despliega una propuesta de modelo para el proceso 

de reclutamiento y selección del personal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Juan Pío De Mora” Ltda., el cual se considera como una herramienta de gestión 

del talento humano en la institución, ya que permite al departamento de talento 

humano atraer individuos de manera oportuna, en número suficiente y con los 

atributos necesarios, para aumentar la productividad y la eficiencia de la 
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cooperativa y de esta manera solucionar una parte de la problemática existente 

actualmente en la gestión del talento humano dentro de la institución. 

 

Explicación de cómo la propuesta contribuye a solucionar las insuficiencias 

identificadas en el diagnóstico.  

 

     El éxito de las instituciones y organizaciones depende en gran medida de lo 

que las personas hacen y cómo lo hacen, entonces invertir en las personas puede 

generar grandes beneficios, es así que el área de Talento Humano se convierte en 

el socio estratégico de todas las demás áreas, siendo capaz de potenciar el trabajo 

en equipo y transformar la organización radicalmente esa es su finalidad: que las 

personas se desarrollen integralmente de manera individual y grupal, y así 

conseguir el crecimiento de la organización (Palacios, 2010). 

 

     La Gestión del talento humano es de gran importancia para las empresas ya 

que les permitirá realizar una mejor administración del personal que trabaje o que 

puedan entrar a trabajar, siempre buscando que los procesos que se manejan ya 

sean para reclutamiento o selección, se los realice de una manera eficiente y que 

mejore la productividad de la institución. 

 

     Según la investigación desarrollada, existe un considerable índice de 

desconocimiento del modelo de gestión del talento humano para obtener un 

excelente desempeño laboral, por cuanto no están actualizados en las nuevas 

tendencias  y existe  resistencia a aplicar un sistema de reclutamiento y selección 

de personal para incrementar el desempeño laboral, provocando trabajadores 

desmotivados y desorientados en los diferentes puestos de trabajo subestimando 

en muchos de los casos la capacidad de cada trabajador, originando un bajo 

rendimiento laboral y limitando así el cumplimiento de los objetivos de la 

cooperativa. 

 

     La necesidad de aplicar el proceso de reclutamiento y selección de personal en 

la Cooperativa “Juan Pio de Mora” Ltda.,  se origina porque se  viene realizando 
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una selección de personal mecánica o por simple simpatía y antipatía lo que ha 

inducido a que el personal incumpla con los objetivos planteados dentro de la 

institución provocando que el trabajo no  sea desempeñado de la mejor manera, a 

su vez existiendo desanimo laboral por cuanto el personal no se siente satisfecho 

de  ocupar dicho cargo y saber que otra persona sin capacidades laborales este 

ocupando un puesto medio o alto injustamente. 

 

     Además, no se tienen bien definido: el proceso de selección, los perfiles de 

puesto, las políticas de personal, el análisis de puestos, entre otros, entonces 

podemos evidenciar que esto genera un incremento en los gastos operativos, pero 

peor aún, una desmedida rotación de personal, que afecta directamente a la 

operación de la cooperativa. 

 

     Es por ello que mediante esta investigación se establecerá un modelo de 

proceso de reclutamiento y selección de personal que permita a la cooperativa 

tomar decisiones acertadas y oportunas encaminadas a satisfacer los 

requerimientos de aprovisionamiento, desarrollo, mantenimiento y control del 

personal dando respuesta a las exigencias de la institución con eficiencia y 

efectividad.  

 

     La presente propuesta contribuye a solucionar las insuficiencias identificadas 

en el diagnostico pues genera un proceso de reclutamiento y selección que 

previamente no existía, adicionalmente se verifican elementos y matrices que 

evidencian inconvenientes actualmente en la institución como son:  la toma de   

decisiones inapropiadas frente a los diferentes problemas, los nuevos empleados 

no se han habituado con la institución  y buscan soluciones de manera individual,   

conflictos internos entre las jefaturas, duplicidad de funciones, incumplimiento de 

los objetivos estratégicos e inconformidad del personal, el retraso de información 

confusión de una actividad con otra, permanentemente existen bajas de personal, 

lo que ocasiona que los colaboradores se sientan desmotivados e incluso toman la 

decisión de salir de la empresa. 
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Objetivo General 

 Diseñar el modelo de Reclutamiento y Selección del personal para la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda.  

 

Objetivos específicos  

 Fundamentar teóricamente los conceptos básicos referentes al reclutamiento y 

selección de personal 

 Describir los diferentes modelos de reclutamiento y selección de personal 

aplicables a las Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

 Establecer el modelo de reclutamiento y selección de personal que más se 

ajuste a las necesidades de la Cooperativa que permita minimizar la rotación 

del personal. 

 

Elementos que conforman  

 
Gráfico N° 25: Elementos que conforman. 

Fuente: Investigación de Campo 

Elaborado por: Autor        
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Desarrollo de la propuesta 

 

     En base a los objetivos establecidos como propuesta, se procede a 

desarrollarlos partiendo desde la identificación de un marco teórico efectivo, el 

análisis de los modelos de reclutamiento y selección y el establecimiento de un 

proceso aplicable a la cooperativa. 

 

     Por lo general, el proceso de selección empieza cuando existe una vacante, 

todo ello con anterioridad a un buen reclutamiento, entendiendo este último según 

Robert (2000) como el proceso de atraer individuos de manera oportuna, en 

número suficiente y con los atributos necesarios, y alentarlos para que soliciten 

los puestos vacantes en una organización, ya sea de nueva creación o porque la 

persona toma la decisión de salir de la empresa, o bien, como resultado de alguna 

promoción interna. 

 

     El proceso de selección algunas veces pasa por inadvertido en las 

organizaciones que no cuentan todavía con las personas especializadas y en 

muchas ocasiones, se limitan y conforman, a que alguna otra área lo realice, 

dando como resultado el ingreso de personas que, por lo general, no cuentan con 

las características necesarias que requiere la vacante a cubrir. Dando como 

resultado momentáneo, la disminución de vacantes, desapareciendo la necesidad 

que se tenía, pero las consecuencias vienen después, ya que ello conlleva a 

reclutar erróneamente, personas sin experiencia, falta de interés, personas 

conflictivas y sin compromiso, entre otras posibles fallas que se pueden encontrar 

en esta selección inadecuada de personal. 

 

     La selección del personal es un proceso que es ejecutado mediante 

concepciones y técnicas efectivas, consecuente con la dirección estratégica de la 

empresa y las políticas de la gestión del talento humano, con el objetivo de 

encontrar al candidato que mejor se adecúe a las características requeridas 

presentes y futuras previsibles de un puesto de trabajo o cargo laboral de una 

empresa concreta o específica, (Cuestas, 2016). 

      



90 

Reclutamiento 

 

     Según Ruano (citado en S. Agreda Arteaga, 2014), menciona que “Es un 

proceso mediante el cual la empresa se encarga de atraer candidatos calificados 

con el perfil adecuado para los puestos vacantes” (p.69). Es por ello que el atraer 

una cantidad mayor cantidad de aspirantes para así facilitar el proceso de 

selección en ello también se realiza la publicación de aviso en medios de 

comunicación o medios que considere apropiada la empresa para que sean 

visualizadas o escuchadas por los interesados (Agreda, 2014). 

 

     En la organización el reclutamiento es también una manera de proyectar su 

imagen, por lo consiguiente tienen políticas establecidas para el reclutamiento, 

algunas prefieren medios discretos y formales, mientras que otras optan por la 

difusión de su imagen y su filosofía desde la publicación de anuncios. Debe tomar 

en cuenta para el reclutamiento el puesto vacante, y el perfil social que se desea 

que posean los candidatos, es decir el reclutamiento debe adaptarse de acuerdo a 

cada puesto y perfil. 

  

     El reclutamiento en la selección de personal abarca algunos aspectos que le 

afectan tanto de manera interna como proceso, como también de manera externa 

por medio del mercado laboral, estos aspectos se presentan a continuación. 

 

Selección 

 

     Esta función se traduce en una serie de pasos e instancias por las que pasan los 

candidatos a un puesto en la organización y que se constituyen en verdaderos 

tamices que favorecen que los candidatos más adecuados a un puesto sean los que 

finalmente los ocupen (Rosales, 2014). 

 

      Después de un proceso de evaluación se verifica los resultados y se analiza sus 

currículos de acuerdo a ello se cita para observación directa del postulante a una 

entrevista en la cual los directivos organizacionales determinan el rendimiento de 
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acuerdo a su desenvolvimiento y las posibilidades del postulante para pertenecer a 

la empresa. 

 

Decisión  

 

     La decisión es casi el punto final de una selección en la cual el contratante 

evalúa resultado de los candidatos que han logrado pasar todos los procesos de 

selección demostrando, capacidad para ejercer el cargo. 

 

     Pisco (2001), analiza que la decisión “Es el análisis de los informes de los 

postulantes que han logrado mantenerse en el proceso y continua con la 

determinación de los finalistas para cada puesto de trabajo”. Posterior 

a ello se presenta la lista de personal a los jefes inmediatos para un análisis interno 

para que se realice la selección de personal. 

 

Rotación de personal 

 

     La rotación de personal, es la consecuencia de ciertos factores internos o 

externos en todas las organizaciones sobre la actitud y el comportamiento del 

personal. Dentro de los factores externos podemos citar la situación de oferta y 

demanda del talento humano y uno de los factores internos que ocurren en la 

organización podemos mencionar es el proceso de reclutamiento y selección de 

personal. 

 

     La rotación de personal está involucrada con los costos primarios y 

secundarios. Los costos primarios son las inversiones que realiza la empresa para 

contratar al personal para cubrir las vacantes, y los costos secundarios es lo que 

destina la empresa durante el tiempo en el que queda cubierta la vacante. Los 

costos de sustitución del talento humano son: costos de reclutamiento, de 

selección, de formación y de la ruptura laboral (Chiavenato, 2007). 
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Entre principales modelos de reclutamiento y selección de personal se identifican 

a continuación los que mayor relación tienen con el sector cooperativista. 

 

     Según Salgado (2007) “Se basa en una concepción del mercado económico y 

del mercado laboral caracterizado por una gran estabilidad productiva”. Por lo 

tanto, las empresas en el proceso de selección logran determinar personas con 

conocimiento y experiencia la misma que cuando se les contrate pongan en 

práctica sus habilidades, este modelo indica que un empleado podrá pasar años 

realizando las mismas actividades en cuanto a su conocimiento. 

 

     La selección se realiza mediante tres elementos o herramientas como son: hoja 

de vida, entrevista y referencias, en cuanto nos podemos dar cuenta estos 

elementos son muy importantes para el modelo de selección múltiple porque son 

la base para la toma de decisiones, envase a ello se podrá conocer si el personal 

posee conocimientos y experiencia sobre el puesto vacante a contratar y se puede 

estimar  que una persona tenga estas características podrá realizar con eficacia el 

trabajo asignado, por tanto se procede a un contrato inmediato. 

 

     Según Hernández (2010) “La selección tradicional presta atención a 

experiencia que posee un candidato en un puesto de trabajo y no en las 

habilidades y actitudes por lo tanto se corre el riesgo de descartar a un candidato 

que pese a no tener experiencia en un determinado puesto de trabajo, sí pueda 

poseer las competencias para desarrollarlo e inclusive ese candidato, que se 

descarta, puede ser un empleado potencial, puesto que tiene una actitud o 

predisposición, y por ello un talento, que quizá el que tenga experiencia no tenga”  

 

Modelo de selección por competencia o estratégico 

 

     Cuesta (2016), menciona que la selección por competencias se enfoca 

esencialmente en el desarrollo, en lo que las personas, serán capaces de hacer en 

el futuro, por lo que el pensamiento estratégico y la proactividad le son 

inmanentes. Implicando mayor integración entre estrategia, sistema de trabajo y 
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cultura organizacional, junto a un conocimiento mayor de las potencialidades de 

las personas y su desarrollo, dando mayor garantía a lo que el personal puede 

lograr en un puesto de trabajo.  

 

     Es decir que  una persona tenga suficiente conocimiento para realizar su 

trabajo, no garantiza que será productiva en el futuro, por lo tanto dentro de este 

modelo se requerirá varias habilidades no basta con el conocimiento y con la 

experiencia este modelo requiere deseos de superación de aquellas personas 

aspirantes entre algunas características de este modelo podemos mencionar lo 

siguiente, capacidad de aprender, creatividad, capacidad de trabajar en equipo 

automotivación, flexibilidad, orientación de trabajo hacia el cliente actual y 

potencial de la empresa entre otras destrezas, estos instrumentos son basados al 

test de habilidad mental general, inventarios de personalidad. 

 

Modelo de selección de personal según Chiavenato 

         

      Chiavenato (2011) considera “Que la selección es la escogencia del hombre 

adecuado para el cargo adecuado, y que por lo tanto se debe seguir un estricto 

proceso de selección de personal con el propósito de aumentar la eficacia y el 

desempeño del personal. Este modelo considera la existencia de 9 pasos en el 

proceso de selección”; el cual que nos facilitara a la selección de una persona 

adecuada con el objetivo de garantizar el desempeño del personal dentro de un 

área específica y establecer un cargo adecuado de acuerdo a su conocimiento y 

experiencia. 
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Gráfico N° 26: Modelo de selección de personal  
Fuente: Chiavenato, (2011). 
Elaborado por: Autor        

      

      

     Una vez identificado los diferentes modelos de los procesos de reclutamiento y 
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PROCESO DE RECLUTAMENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

 

 

Antecedentes  

 

     El 15 de mayo de 1973, con Acuerdo Ministerial #1.025 de la Presidencia de la 

República se otorgó la Personería Jurídica a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Juan Pio De Mora” Ltda., procediendo de inmediato en Asamblea General de 

Socios fundadores a nominar los Miembros del Consejo de Administración y 

Vigilancia que rigieron los primeros años de vida de la Cooperativa. 

 

     La Cooperativa se inició con 25 socios fundadores con un capital inicial de 

2.500 sucres o sea un aporte de 100 sucres por cada socio, así da comienzo la 

Cooperativa “Juan Pio De Mora” Ltda. 

 

     Con el paso del tiempo la entidad se ha ido desarrollando progresivamente por 

el prestigio, confianza y credibilidad en el ámbito provincial, nacional e 

internacional. 

 

     En la actualidad la institución brinda una serie de servicios y beneficios a la 

sociedad. Entre los servicios financieros tenemos; ahorros a la vista, ahorro niño, 

ahorro programado, inversiones a plazo fijo, microcrédito, crédito de vivienda, 

crédito de consumo, giros de dinero, depósitos nacionales e internacionales, 

sistema de pagos interbancarios SPI, cajeros automáticos. También ofrece 

servicios sociales como servicio médico, servicio odontológico, pago bono de 

desarrollo humano, fondo mortuorio, seguro de desgravamen. 
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Ubicación  

     Se encuentra ubicado en el cantón San Miguel de la Provincia Bolívar, calle 

Pichincha y Bolívar esquina. 

 

 

Gráfico N° 27: Ubicación Cooperativa “Juan Pio de Mora” Ltda. 
Fuente: Trabajo de campo 
Elaborado por: Autor       
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Organigrama de la Cooperativa “Juan Pío de Mora” Ltda. 

 

 

Gráfico N° 28: Organigrama Cooperativa “Juan Pio de Mora” Ltda. 
Fuente: Trabajo de campo 
Elaborado por: Autor         

 

Importancia 

 

     La importancia general del proceso es convocar, analizar y seleccionar al 

personal indicado que reúna los requisitos solicitados acorde a la necesidad de la 

institución que van de la mano con los diferentes departamentos solicitantes del 

personal como seria en términos generales la formación y experiencia, por lo cual 

se cumplirá el proceso en el menor tiempo que se considere necesario el 

requerimiento del personal por consiguiente se   detalla a continuación. 

 

     El modelo propuesto se conforma de la siguiente manera: un análisis de 

diagnóstico de la situación actual y una mejora continua en el departamento del 

talento humano. 
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     Políticas 

 

Consideraciones Generales 

 

     La admisión e incorporación de nuevos trabajadores, sea para suplir vacantes o 

para llenar nuevas necesidades de la cooperativa es de exclusiva potestad del 

Representante Legal.  

 

     Como parte del proceso de selección, la cooperativa podrá exigir a los 

aspirantes la rendición de pruebas teóricas o prácticas de sus conocimientos, e 

incluso psicológicas de sus aptitudes y tendencias, sin que ello implique la 

existencia de relación laboral alguna.  

 

     El contrato de trabajo, en cualquiera de sus clases, que se encuentre debida y 

legalmente suscrito e inscrito, será el único documento que faculta al trabajador a 

ejercer su puesto de trabajo como dependiente de la cooperativa, antes de dicha 

suscripción será considerado aspirante a ingresar.  

 

     El aspirante que haya sido declarado apto para cumplir las funciones inherentes 

al puesto, en forma previa a la suscripción del contrato correspondiente, deberá 

llenar un formulario de “datos personales del trabajador”; entre los cuáles se hará 

constar la dirección de su domicilio permanente, los números telefónicos (celular 

y fijo) que faciliten su ubicación y números de contacto referenciales para 

prevenir inconvenientes por cambios de domicilio.  

 

     Para la suscripción del contrato de trabajo, el aspirante seleccionado deberá 

presentar los siguientes documentos actualizados: 

 Hoja de vida actualizada 

 Al menos dos (2) certificados de honorabilidad.  

 Exhibir originales y entregar 2 copias legibles y a color de la cédula de 

ciudadanía; certificado de votación; y, licencia de manejo cuando 

corresponda.  
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 Presentar los originales y entregar copias de los certificados o títulos 

legalmente conferidos, con el correspondiente registro de la autoridad pública 

competente. 

 Partida de matrimonio y de nacimiento de sus hijos según el caso.  

 Dos fotografías actualizadas tamaño carné.  

 Formulario de retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta (No. 107), 

conferido por el último empleador.  

 Certificados de trabajo y honorabilidad. 

 Autorización para revisión en el buró de crédito 

 

     En lo posterior, el trabajador informará, por escrito y en un plazo máximo de 

cinco días laborables, al departamento de talento humano respecto de cambios 

sobre la información consignada en la compañía, de no hacerlo dentro del plazo 

señalado se considerará falta grave.  

      

     La alteración o falsificación de documentos presentados por el aspirante o 

trabajador constituye falta grave que faculta al empleador a solicitar visto bueno 

ante el Inspector del Trabajo competente; sin perjuicio, de la obligatoria remisión 

de la información y documentos a las autoridades penales que corresponda.  

 

     Los aspirantes o candidatos    deberán informar al momento de su contratación 

si son parientes de trabajadores de la cooperativa, hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad.    

 

     Si para el desempeño de sus funciones, el trabajador cuando, recibe bienes o 

implementos de la compañía o socios, deberá firmar el acta de recepción y 

descargo que corresponda la cooperativa, al momento en que se lo solicite o de 

manera inmediata por conclusión de la relación laboral; la cooperativa verificará 

que los bienes presenten las mismas condiciones que tenían al momento de ser 

entregados al trabajador, considerando el desgaste natural y normal por el tiempo.  
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      La destrucción o pérdida por culpa del trabajador y debidamente 

comprobados, serán de su responsabilidad directa. 

 

     La entidad aplicará el Código de Ética y Reglamento Interno de Trabajo de la 

entidad para la indagación y sanción de hechos contra la ética y el régimen 

disciplinario que cometa el trabajador. 

 

     Todo el personal que pertenece a la cooperativa estará inmerso en el presente 

documento, por la cual deberá cumplir y desempeñar a cabalidad con las 

responsabilidades que les sean asignadas. 

      

     La contratación de personal bajo la modalidad de empleado bajo relación de 

dependencia no podrá sobrepasar el ochenta por ciento de la totalidad del personal 

de la institución. 

 

     Cualquier empleado que hermane algún cambio o modificación necesaria en el 

presente documento, deberá ser comunicado al departamento de talento humano. 

 

Identificación de necesidades del personal administrativo 

 

     En el caso que los departamentos identifiquen la falencia o necesidad de 

agregar nuevo personal se deberá verificar inicialmente con el departamento de 

talento humano donde se corroborara que la institución cuente con la partida 

presupuestaria solicitada. 

 

     Adicionalmente para la modalidad de contratación de servicios profesionales, 

conjuntamente los departamentos de la institución y el departamento de talento 

humano verificarán que se cumpla con las condiciones establecidas en la 

normativa vigente de la institución para este tipo de contratación. 
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     De ser el caso que la contratación pueda ser ejecutada, los departamentos 

deberán completar el Formato de Requerimiento de Contratación de Personal y 

deberán realizar el informe de justificación de la necesidad de contratación. 

 

     Los departamentos deberán detallar claramente los requerimientos específicos 

para la nueva contratación en el Formato de Requerimiento de Contratación de 

Personal. 

 

     El responsable de la unidad o departamento y el gerente general serán los 

responsables de aprobar el Formato de Requerimiento de Contratación de 

Personal. 

 

     Los departamentos deberán planificar el ingreso de personal y enviar el 

Formato de Requerimiento de Contratación de Personal aprobado por el gerente al 

departamento de talento humano al menos 15 días antes a la fecha de vinculación 

o ingreso, para que se ejecute el proceso de reclutamiento y selección de manera 

adecuada y se cumpla con los lineamientos establecidos en el presente documento. 

 

Reclutamiento de personal 

         

   Etapa que permite atraer el mayor número de candidatos para cubrir necesidades 

del personal actual y/o futuros de la cooperativa. Este reclutamiento podrá ser:   

 Reclutamiento Interno  

 Reclutamiento Externo 

 

Reclutamiento interno 

 

     Esta es una actividad que incentiva al personal que trabaja en la cooperativa a 

participar en los concursos que programen para llenar una vacante determinada, 

siempre y cuando reúna los requisitos mínimos establecidos en las bases del 

concurso y en el perfil que determina el Manual de Funciones, fomentando de esta 

manera un plan de carrera profesional dentro de la cooperativa. 
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Reclutamiento externo 

 

      Esta es una actividad que incentiva la participación de personas ajenas a la 

cooperativa que reúnan los requisitos mínimos establecidos en las bases del 

concurso y en el perfil de los cargos que determina el Manual de Funciones de 

la cooperativa. 

      

     En función a los requerimientos mínimos del puesto fijado para la selección se 

establecerá. 

 Las bases para la convocatoria a concurso 

 Las técnicas para la investigación de tales requisitos (carpeta individual) 

 

     El encargado de talento humano invita al concurso al personal más óptimo 

interno y externo.  

 

Procedimientos 

 

Proceso de reclutamiento  

 

     Los departamentos identifican las insuficiencias para poder incorporar nuevo 

personal y determina requerimientos específicos de acuerdo al departamento que 

lo solicita. 

 

     El departamento solicitante organiza una reunión con el departamento de 

talento humano para comprobar la disponibilidad de fondos y programación de 

talento humano. Este formulario es llenado por el departamento solicitante, 

dependiendo de los requerimientos considerando disponibilidad de fondos y 

programación con talento humano. 

     

     El departamento de talento humano analiza la oportunidad de la contratación y 

los requisitos necesarios para el cargo o vacante de acuerdo al perfil establecido 

por el departamento solicitante. Asimismo, deberá verificar que la remuneración 
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este acorde a los salarios de la institución y si se ajusta a los determinados por el 

departamento de contabilidad. 

 

     El departamento solicitante firma y envía el formulario de requerimiento de 

contratación de personal o por servicios profesionales al departamento de 

contabilidad para verificar la disponibilidad presupuestaria. 

 

     El departamento de contabilidad envía el formulario al gerente para su 

autorización a través de correo electrónico o físico. 

 

     El gerente revisa minuciosamente la necesidad y en caso de aprobación, lo 

envía firmado al departamento de talento humano. 

  

    El departamento de talento humano comunica al departamento solicitante la 

decisión del representante legal dando inicio al proceso de reclutamiento y 

selección, en el caso de corresponder. 

 

     A partir de lo mencionado en el formulario de requerimiento de contratación de 

personal, el departamento de talento humano a través del departamento solicitante 

define los protocolos del proceso, conjuntamente con un calendario donde se 

reflejan las fechas del proceso y los plazos estimados para el desarrollo de cada 

fase. 

 

Definición y validación de perfil acorde a la vacante solicitada. 

 

     El jefe de talento humano dará aviso al departamento solicitante el aviso de 

trámite con la finalidad de que éste inicie a la par el proceso de reclutamiento. 

 

    En el caso que el analista de selección detectará alguna anomalía entre la 

vacante aprobada y el perfil requerido, se informará a su superior, el o la 

encargado(a) del departamento solicitante deberá actualizar el perfil 

correspondiente. 
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     En el caso de no contar con el perfil acorde a la vacante solicitada, este se debe 

levantar acorde con la estructura institucional.  

 

Publicación del proceso interno y externo 

 

     Para realizar la publicación del proceso interno se toma en consideración las 

fuentes de reclutamiento que pueden ser internas como fuentes externas. 

 

Fuentes internas 

 

     Con la finalidad de obtener candidatos idóneos se realizará una convocatoria 

interna para personal que se encuentran laborando dentro de la institución. Se 

realizará por medio digital al correo electrónico, publicación en la página web de 

la cooperativa. 

 

Fuentes externas 

 

     De no haber el candidato idóneo dentro de los empleados de la cooperativa 

para el cargo requerido, el encargado de personal declarará desierto el concurso 

interno y realizará el procedimiento para la elaboración de convocatorias a 

concurso externo. 

 

     Elaboración de convocatoria y elección del medio más adecuado para su 

publicación se realizará a través de plataformas digitales, medios electrónicos, 

especialmente utilizando las herramientas proporcionadas por el Estado como es 

la red socio empleo. Como desarrollar una convocatoria eficiente y eficaz se 

podrán utilizar herramientas privadas gratuitas como son multitrabajo, acción 

trabajo ecuador, opción empleo, trovit empleo, jobrapido etc... o a su vez 

empresas destinadas para reclutamiento de personal que requieran pago, en caso 

de contar con presupuesto disponible. 
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     Estas convocatorias pueden ser abiertas, cerradas, motivacionales o mixtas, 

dependiendo de la necesidad y especificando: 

 Resumen de las funciones (en algunos cargos) 

 Requisitos mínimos del cargo (instrucción, edad, experiencia, 

capacitación, etc). 

 Lo que ofrece la cooperativa. 

 Plazo y lugar de entrega de hoja de vida. 

 

     La convocatoria tendrá una duración de una semana para cargos operativos y 

jefaturas. Una vez que se recibe la información se compara con el perfil requerido, 

se analizan los datos recibidos y se establece el grupo de personas, mínimo tienen 

que ser tres personas que cumplan con el perfil requerido y pasan al 

procedimiento de selección de personal. 
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Gráfico N° 29: Diagrama de flujo del proceso de reclutamiento 
Elaborado por: Autor.      
Fuente: Levantamiento de información in situ 

   

Selección de Personal 

 

    El departamento de talento humano recibe las postulaciones por medio físico y 

electrónico o a través de los distintos portales web, posteriormente realiza una 

pre-elección de los postulantes que cumplen con el perfil, a través del análisis de 

hoja de vida donde se valorizan los estudios universitarios, estudios de postgrado, 

cursos de capacitación, dominio en ofimática, dominio de idiomas extranjeros, 



107 

revisión en las páginas de control a las que tiene acceso la institución como  son:  

SRI, registro civil, página de la judicatura, listas de sentenciados y homónimos, 

PEPS;  se verifican las referencias laborales de acuerdo a los requisitos que se 

hayan definido en el aviso de la publicación. Los postulantes que cumplan en al 

menos el 70% con los parámetros requeridos en la publicación, serán 

considerados para continuar en el proceso de selección, quienes serán transcritos 

por correo electrónico y por vía telefónica. De igual manera se notificará aquellas 

personas que no han sido consideradas para continuar en el proceso de selección. 

 

Fases de selección  

 Entrevista preliminar  

 Pruebas de conocimiento cuando los casos lo requieran.  

 Investigación Socio-laboral.  

 

De la selección mediante concurso interno  

      

     El Jefe de Talento Humano recibirá las solicitudes de los empleados de la 

cooperativa interesados en ocupar el cargo o vacante.  

 

De la selección mediante concurso externo  

     

     Si la investigación en el banco de aplicaciones de personal elegible es positiva, 

se elaborará la nómina de recomendables sin necesidad de realizar convocatorias.  

      

     Si la investigación es negativa, se procederá a la elaboración de la convocatoria 

y elegirá el medio más adecuado para su publicación.  

      

     Se receptarán carpetas; se realizará su respectivo estudio y se procederá a la 

preselección de carpetas que cumplan con los requisitos mínimos.  
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Entrevista preliminar  

 

     Cuya finalidad será la de constatar datos y ampliar información del oferente en 

relación a:  

 Áreas personales  

 Áreas de instrucción, conocimientos y experiencias.  

 Áreas familiares  

 Áreas laborales  

 Aspiración y perspectiva del oferente  

 Lugar y condición de trabajo  

 Nivel de remuneraciones (referencias personales, gustos, disponibilidad de 

tiempo, etc.)  

 Investigación de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad  

 

Estudio sicológico per-ocupacional 

 

     Es aplicable a todas las personas que previamente han sido preseleccionadas en 

la entrevista preliminar y conlleva: invitación, luego de la entrevista a participar 

en la siguiente fase indicando día, lugar y hora. 

 

     Aplicación de pruebas sicológicas que cubran fundamentalmente las 

siguientes: 

 Conocimientos generales. 

 Capacidad intelectual. 

 Habilidades específicas para el puesto. 

 Rasgos de personalidad requeridos para el puesto (entrevista u otros) 

 Evaluación sicológica en la que se tomará en cuenta la apreciación cuanti-

cualitativa de las pruebas sicológicas de acuerdo a las características 

necesarias para el puesto a desempeñar (potestativo). 
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Pruebas de conocimientos técnicos 

 

     Se aplicarán a aspirantes de puestos administrativos con formación media, 

técnica o superior según las necesidades. Corrección y evaluación de pruebas de 

conocimientos técnicos.  

 

Investigación socio-laboral  

 

     Pretende fundamentalmente identificar cualquier antecedente personal o 

laboral del candidato; se realiza un análisis a las revisiones efectuadas en las 

páginas de control como son: SRI, función judicial, listas de sentenciados y 

homónimos, listas de personas expuestas políticamente, listas de observados, 

registro civil, buro de crédito. Cuando los resultados de esta investigación son 

negativos, se excluirán en la participación de la siguiente fase.  

 

Exámenes médicos pre-ocupacionales  

 

     Serán solicitados cuando el caso lo amerite para la verificación y seguridad de 

la cooperativa.  

 

     Todas estas etapas deben tener un informe por escrito, por parte de la persona 

responsable del reclutamiento y selección de personal.  

 

De la declaración de elegibilidad  

 

     Este punto deberá de cumplir lo siguiente: 

 Cumple con los requisitos de conocimientos mínimos necesarios por lo 

menos en un 80% en las pruebas de conocimientos. 

 El informe sicológico es positivo y declara recomendable para el cargo 

(opcional). 

 El informe socio-laboral es favorable. 
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 El examen médico pre-ocupacional declara estado de salud muy buena (si fue 

realizado). 

 No existencia de relación de parentesco dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad con algún empleado, funcionario o 

directivo, en base a lo determinado por el Código Civil Ecuatoriano.  

 Todas las fases del procedimiento de selección tienen el carácter de 

eliminatorias, podrán ser administradas, gerencia general y del departamento 

de talento humano, según corresponda.  

 Los datos obtenidos, documentos personales y empresariales son de absoluta 

confidencialidad.  

 

De la selección final  

 

     Previo el conocimiento y aprobación por parte de la persona encargada de la 

selección de personal (Jefe de Talento Humano) coordinará y someterá a juicio de 

la gerencia general, la terna para las entrevistas personales con cada uno de los 

candidatos que han sido declarados como elegibles o recomendables (Puestos 

Operativos y Mandos Medios).  

     Para los puestos con nivel gerencial, el gerente general presentará una terna al 

Consejo de Administración para las entrevistas personales con cada uno de los 

candidatos que han sido declarados como elegibles o recomendables, para que se 

tome la decisión final.  

 

     Una vez escogido el candidato de la terna de elegibles, la gerencia general da 

su aprobación para que se inicie su contratación.  

 

     El encargado de talento humano mantendrá en archivo la documentación de las 

personas no elegidas en esta oportunidad.  
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Entrevista de entrada  

 

     El Gerente General en coordinación con el responsable del talento humano 

mantendrá una entrevista en la cual se acentuarán las características personales 

positivas y negativas que podrían influir en el desempeño del puesto, así como 

efectuar recomendaciones, sugerencias y motivar al nuevo empleado.  

 

Contratación del seleccionado.  

 

     El responsable del talento humano, entrega a la persona elegida para ocupar el 

puesto de trabajo una lista de documentos necesarios para la efectivización del 

contrato, el mismo que contendrá:  

 Certificados de estudios. (primaria, secundaria, tercer nivel, cuarto nivel)  

 Certificados de empleos anteriores (originales), si tuviere. 

 Identificación personal del grupo sanguíneo. 

 1 fotografía tamaño carné actualizada.  

 Copias de cédula de identidad, cónyuge. (de ser necesario) 

 Partidas de nacimiento de los hijos. (si tuviere)  

 Certificado de última votación.  

 Carné de afiliación al IESS. (si tuviere)  

 Partida de nacimiento. (original)  

 Antecedentes penales. 

 Referencias laborales y personales.  

 Certificados de cursos realizados. (si tuviere)  

 Autorización del buró de crédito. 

 

     La persona responsable del Talento Humano elaborará la tarjeta de 

enrolamiento y hace firmar al nuevo empleado, entrega reglamento interno de 

trabajo y otra documentación específica. 

 

     Entrega este contrato firmado por el empleado, al Representante Legal de la 

cooperativa para que lo abalice con su firma, remite contrato para su legalización 
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en la Inspectoría del Trabajo y controla su retorno para su correspondiente archivo 

a la carpeta de personal e ingresa en el sistema computacional los datos del nuevo 

empleado. 

 

Inducción a la cooperativa y su adaptación inicial al nuevo puesto de trabajo.  

 

     El responsable del talento humano, realiza las fases de inducción y de 

adaptación inicial al puesto de trabajo del nuevo trabajador.  

Función Descripción Responsable

Jefatura de Talento Humano

Jefaturas

                                                  

                          SI

Jefatura que solicita personal

                       

Se califican las pruebas. Jefatura que solicita personal
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Se informa a la terna los resultados 
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Jefatura de Talento Humano

Jefatura de Talento Humano
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Las pruebas se diseñan según el área que 

requiera el personal.

Se establece una terna con los mejores 

puntuados, quienes tienen buenas 

referencias personales y no se evidencia 

que mantienen problemas con la 

justicia. 
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asignadas. Pruebas propias del área 

Evaluaciones Psicométricas.
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con los postulantes y los convoca para 

la rendición de pruebas (conocimiento y 
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hora y entrevistador para la ultima 
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cubrirá la vacante.
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carpetas. 
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el perfil, en al menos el 70% se 
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las páginas de control a las que se tiene 

acceso como son SRI, registro civil, 
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Gráfico N° 30: Diagrama de flujo del proceso de selección 
Elaborado por: Autor.      
Fuente: Levantamiento de información in situ 



113 

Premisas para su implementación  

 

     Este modelo muestra el propósito de establecer el proceso de reclutamiento y 

selección de personal en la cooperativa “Juan Pío de Mora” Ltda. para de esta 

manera elegir a la persona adecuada con el objetivo de garantizar el desempeño 

del mismo dentro de un área específica y asignar un cargo adecuado de acuerdo a 

su conocimiento y experiencia, por cuanto es  el principal factor estratégico que 

genera ventaja competitiva a la organización, expresado en la eficiencia, la 

efectividad y el nivel de satisfacción laboral. 

 

     Para el desarrollo del proceso de reclutamiento y selección de personal, se 

propone las siguientes premisas: 

 Compromiso de la gerencia general de la cooperativa para el desarrollo y 

aplicación del modelo de reclutamiento y selección de personal que ha sido 

propuesto. 

 Colaboración de los trabajadores en las etapas del modelo del proceso de 

reclutamiento y selección de personal, que garantice una implicación total. 

 Admisión de la necesidad del mejoramiento del proceso de reclutamiento y 

selección de personal en la cooperativa.  

 

     Como constancia se adjunta en anexos la certificación de validación por parte 

del gerente general del proceso de reclutamiento y selección de personal para la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES  

 

     La gestión del talento humano enfocado en el proceso de reclutamiento y 

selección de personal permite tener un personal con habilidades, actitudes y 

aptitudes adecuadas para cada puesto de trabajo, de esta manera se motiva al 

personal para el desempeño laboral, el cual generara mayor productividad y 

competitividad a la institución. 

 

     Una vez determinada la situación actual de la gestión del talento humano en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora” Ltda. se evidencia que 

cuenta con un sistema de gestión de talento humano carente de procesos técnicos 

y documentados lo que conlleva a la inequívoca contratación del personal, lo que 

provoca un índice desfavorable en el desempeño laboral de la institución por 

cuanto no se realiza un adecuado proceso de reclutamiento y selección del 

personal. 

 

     El proceso de reclutamiento y selección del personal propuesto en esta 

investigación se acopla a las necesidades de la Cooperativa “Juan Pío de Mora” 

Ltda., el cual está elaborado según la normativa vigente referente al talento 

humano e incluye tácticas y técnicas de reclutamiento y selección para realizar 

contrataciones de personal competente dentro de la cooperativa. 

 

      Se ha desarrollado y validado teóricamente el proceso de reclutamiento y 

selección del personal en la Cooperativa Juan “Pío de Mora” Ltda.  el cual 

accederá a una gestión integral del talento humano, permitiendo identificar al 

personal idóneo, disminuyendo los costos operativos y el tiempo por la deficiente 

selección de personal; además forjará que el personal se encuentre comprometido 

con la institución, para lograr así el crecimiento y fortalecimiento de la misma. 
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RECOMENDACIONES 

 

     Luego de concluida la investigación y trabajo de campo acerca del proceso de 

reclutamiento y selección de personal en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Juan Pío de Mora” Ltda., se recomienda lo siguiente: 

 

     Reflexionando que la gestión del talento humano en la actualidad es de vital 

importancia en las instituciones financieras por cuanto les permite ser más 

productivas y competitivas, la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de 

Mora” Ltda., deberá implementar procesos técnicos que motiven al personal, 

mejorando la gestión del talento humano y fomentando así un mejor desempeño 

laboral en los trabajadores.  

 

     La Cooperativa Juan Pío de Mora deberá implementar el modelo de 

reclutamiento y selección de personal, el cual logrará que con la persona adecuada 

en el puesto adecuado los propósitos y objetivos de la institución tengan mayor 

posibilidad de ser cumplidos. 

 

     El modelo de reclutamiento y selección de personal, detallara una alternativa 

que ayude a focalizar e incentivar a los posibles solicitantes a aplicar a las 

vacantes existentes o previstas; además deben tomar en consideración realizar un 

concurso interno sin dejar de dar importancia a un proceso abierto. 

 

     Finalmente se recomienda que el documento del proceso de reclutamiento y 

selección de personal, deba irse actualizando y adecuando de acuerdo a las 

necesidades de la institución. 
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Anexo 1.  Manual de Administración del Talento Humano 
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Anexo 2.  Ficha de entrevista aplicada al personal de la COAC Juan Pío de Mora” 

 

ENTREVISTA 

 DIRIGIDA A JEFES DEPARTAMENTALES Y EMPLEADOS INTERNOS 

DE LA COAC “JUAN PIO DE MORA” 

 

Estimados compañeros, se está realizando una validación del proceso de 

reclutamiento y selección de personal en la institución por lo que su información 

será de gran ayuda, cabe indicar que las respuestas se deberán marcar con una X. 

Complete la siguiente información: 

Sexo:    _________ Área de trabajo: ______________________ 

Años de experiencia: _________ Años de experiencia en la institución: _____ 

 

1. ¿Usted se enteró de la existencia de la vacante por medio de la institución? 

 

 

 

 

 

2. ¿La cooperativa realiza un proceso de reclutamiento y selección de personal, 

publicando los perfiles de los puestos requirentes? 

 

 

 

 

3. ¿Cuenta la cooperativa con un formato de solicitud de empleo para utilizarse 

con los candidatos potenciales al momento de surgir una vacante? 

 

SI   

NO   

SI   

NO   
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4. ¿Conoce si en el proceso de reclutamiento y selección de personal se realizan 

entrevistas a los postulantes? 

SI   

NO   

 

5. ¿Cree que la persona que atendió su proceso de entrevista le brindo la 

información específica de la empresa en relación al cargo que se ofertaba? 

SI   

NO   

 

6. ¿Para su participación en el proceso de reclutamiento y selección de personal 

tuvo que generar su hoja de vida en el formulario de solicitud de empleo 

institucional? 

 

SI   

NO   

 

7. ¿Cree Usted que se debe verificar sus referencias laborales y personales previos 

a su vinculación? 

SI   

NO   

 

8. ¿Al momento de aplicar al puesto que actualmente desempeña le realizaron 

pruebas técnicas y psicométricas? 

 

SI   

NO   
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SI   

NO   

 

9. Marque con una X según corresponda su respuesta: 

Items 

Muy de 

acuerdo 

(5) 

De 

acuerdo 

(4) 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

(3) 

En 

desacuerdo 

(2) 

Muy en 

desacuerdo 

(1) 

1. ¿El proceso de 

reclutamiento y 

selección de 

personal de la 

institución es 

importante? 

 

     

2. ¿El proceso de 

reclutamiento y 

selección de 

personal de la 

Cooperativa   

“Juan Pio de 

Mora”, tiene los 

lineamientos 

suficientes para 

obtener un 

personal 

calificado? 

 

     

3. ¿El proceso de 

reclutamiento y 

selección de 

personal es una 

de las bases 
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fundamentales 

dentro de la 

institución? 

 

4. ¿El clima 

laboral dentro de 

la cooperativa es 

la adecuada? 

 

     

5. ¿Su trabajo 

está en 

correspondencia 

con su 

experiencia? 

 

     

6. ¿Se debería 

mejorar el 

proceso de 

reclutamiento y 

selección de 

personal de la 

Cooperativa 

“Juan Pio de 

Mora”? 

 

     

7. ¿Ud. se siente 

satisfecho de 

trabajar en la 

institución, pues 

adicionalmente a 

su atribución 

económica recibe 

procesos de 

capacitación y 

evaluación? 
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Anexo 3: Requerimiento de Contratación de Personal 
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Anexo 4: Requerimiento de Contratación de Personal – Servicios Profesionales. 
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Anexo 5: Formato de Selección de Personal. 
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Anexo 6: Formato de entrevista  

 



132 
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Anexo 7: Checklist de Inducción de Personal. 
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Anexo 8: Formato del Acta de Asistencia. 
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Anexo 9: Prueba Técnica. 
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Anexo 10: Contrato de trabajo 

 

CONTRATO DE TRABAJO, QUE CELEBRA LA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO “JUAN PIO DE MORA” LTDA. Y LA 

INGENIERA EMILIA …….. 

Comparecientes: 

 

A la celebración del presente contrato de trabajo como Contadora General de la 

Cooperativa de Ahorro Y Crédito “Juan Pio De Mora” Ltda., los señores: 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda., a través de su 

Representante Legal, el Sr. …………………, en su calidad de Gerente General. 

Por sus propios derechos, libre y voluntariamente, la Señora Ing. Emilia …., 

portadora de la cédula de la ciudadanía Nº………., a quien en lo sucesivo se le 

denominará la “Contratada”. 

Los comparecientes con plena capacidad para obligarse y contratar, convienen en 

celebrar el presente contrato laboral con relación de dependencia en calidad de 

Contadora General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio De Mora” 

Ltda., al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera.-     Antecedentes: 

En toda institución cooperativista es de vital importancia para el éxito del servicio 

que presta y el de sus socios que se realice y se mantenga los flujos de 

información oportuna y sistemática acerca del funcionamiento de la Cooperativa a 

la Gerencia, Consejo de Administración, etc., como el que reciba asesoramiento 

Gerencia en temáticas financiero-contables, así como tributarias y la propuesta de 

mejoramientos administrativos que tengan como objetivo la seguridad en el 

tratamiento de la información e implementar procedimientos que permitan 

mejorar los controles para mantener un alto grado de seguridad en el manejo de 

valores. 

De conformidad y previa calificación y autorización del Consejo de 

Administración en sesión de fecha …………………., se ordena que en mi 

condición de Gerente General, celebre el presente contrato de trabajo. 

En virtud de lo expuesto el Sr………………….., Representante Legal, y en su 

calidad de Gerente General , remite los términos de referencia que corresponde al 

ordenamiento Jurídico Ecuatoriano dentro del ámbito laboral. 
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La Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

El artículo 33: “El trabajo es un derecho y un deber social, y un 

derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía. El 

Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 

vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 

saludable y libremente escogido o aceptado”. 

El numeral 2 del artículo 66 señala: “El derecho a una vida digna, que asegure la 

salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 

educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 

social y otros servicios sociales necesarios”. 

Los artículos 1453 y 1454 de la Codificación del Código Civil, conceptúa lo que 

es un contrato, señalando que este “es el acto en que una persona se obliga para 

otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa”. 

La contabilidad es imperiosa se ocupa de registrar, clasificar y resumir 

operaciones mercantiles con el fin de interpretar sus resultados, proporcionando a 

los gerentes y jefes departamentales a través de la contabilidad orientación sobre 

el curso que siguen los negocios mediante datos contables y estadísticos, 

permitiendo conocer la solvencia de la Cooperativa, la corriente de cobros y 

pagos, costos y gastos generales. 

Segunda.-     Objeto: 

Con los antecedentes expuestos la “Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío De 

Mora” Ltda., contrata los servicios lícitos y personales de la señora Emilia 

……….., para que preste sus servicios profesionales como Contadora General, de 

la Cooperativa referida: 

Tercera.-     Actividades: 

La “contratada”, se compromete y se obliga para con la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda. a realizar las siguientes actividades: 

Responsabilidades: 

a. Responsable de planificar, organizar, coordinar y controlar adecuadamente la 

imputación, ingreso registro, actualización, análisis y control contable de las 

transacciones efectuadas por la cooperativa. 

b. Responsable del cumplimiento de las normas y disposiciones legales vigentes 

establecidas tanto internamente como provenientes de organismos reguladores y 

fiscalizadores del sector cooperativo. 

c. Responsable de supervisar que periódicamente estén actualizados y al día todos 

los libros y registros legales oficiales de la cooperativa manteniéndolos 
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debidamente archivados y custodiados para su revisión y examen en cualquier 

momento por auditores externos, y auditor interno, Consejo de Vigilancia, etc. 

d. Responsable de supervisar el timbraje de documentos, boletas, facturas, libros u 

otros que sean necesarios. 

Funciones: 

a. Realizar informes mensualmente a la gerencia de los resultados económicos y 

financieros obtenidos en la gestión operacional de la cooperativa y de otras 

materias que estime gerencia. 

b. Confeccionar estados financieros y otros informes exigidos por diversos 

organismos reguladores y fiscalizadores. 

c. Preparar declaraciones de impuestos mensuales y anuales entre otras exigidas 

por la ley, como por las retenciones de impuestos efectuadas por la cooperativa, y 

sus empresas de apoyo al giro. 

d. Prepara los respectivos análisis de cuentas, los detalles y relaciones escritas 

necesarias para respaldar las cifras expuestas en los diversos informes y estados 

financieros de la cooperativa, a fin de obtener la más completa y adecuada 

comprensión de la marcha económica y financiera de la cooperativa. 

e. Realizar labor de control en la preparación el presupuesto anual de gastos y su 

ejecución mensual para el conocimiento de la Gerencia y Consejo de 

Administración. 

f. Establecer los procedimientos para la gestión de la información financiera por 

medio de los registros contables, cumplir con los requerimientos de información 

para la toma de decisiones por parte de la Gerencia General, tales como estados 

financieros y auxiliares de ciertas cuentas, cumplir con las obligaciones fiscales. 

Contribuir con las demás áreas departamentales de una empresa para proporcionar 

la información necesaria para una mejor toma de decisiones, administrar de forma 

adecuada los recursos financieros de la empresa por medio de conocimientos 

técnicos profesionales como la inversión, el análisis de riesgo y el financiamiento. 

Cuarta.-     Lugar de Trabajo: 

El lugar de trabajo lo realizará en el cantón San Miguel, Provincia de Bolívar, 

oficina matriz de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda. 

y/o en sus agencias, cuando amerite la necesidad de la movilización. 

Quinta.-     Plazo: 

El presente Contrato de Trabajo con dependencia Laboral, rige a partir 

del………………., por un periodo de noventa días en atención a lo estipulado en 
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sus tres primeros incisos del Art.  15 del Código del Trabajo, y, de no ser 

notificada, el contrato se convertirá en indefinido. 

Sexta.-      Sueldo: 

La contratada ciudadana Sr. Ing……………., percibirá una remuneración mensual 

de mil doscientos dólares americanos, más beneficios legales, y el contratante 

Sr……………, Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pio 

de Mora” Ltda., o quien haga sus veces, cumplirá con el pago a través del 

departamento correspondiente al fenecimiento del mes o cuando se emitan los 

respectivos roles de pago en la institución cooperativista.- 

Nombre Honorarios 

Emilia ……………………………. $ 1200 mensuales, más beneficios de 

ley 

Séptima.-     Terminación del Contrato: 

a) Mutuo Acuerdo de las partes 

b) Declaración Unilateral de terminación del contrato por parte de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora Ltda.”, en caso de negligencia grave en la 

prestación de los servicios objeto del contrato; 

c) Incapacidad permanente y absoluta para la prestación de los servicios objeto del 

contrato; 

d) Pérdida de los derechos de ciudadanía y obligación de las partes; 

e) Cumplimiento del Plazo;  

Octava.-     Obligaciones de las partes: 

De la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío De Mora” Ltda.: 

Se compromete a pagar el sueldo/remuneración mensual pactada a 

la “contratada”, por la relación laboral, la cantidad que se menciona en este 

contrato. 

Del contratado: 

a) Cumplir con el contrato; 

b) Predisposición en el desarrollo del conocimiento para cumplir 

satisfactoriamente con las necesidades de la materia que requiera la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Juan Pio de Mora” Ltda. 
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Novena.-     Norma supletoria: 

En todo lo que no está previsto en este contrato, se entenderán incorporadas en las 

normas de derecho común aplicables para esta clase de instrumentos y el Código 

de Trabajo. 

Décima.- Domicilio, Jurisdicción y Competencia: 

a) Las partes contratantes señalan como domicilio la ciudad de San Miguel de 

Bolívar y se comprometen a ejecutar de buena fe las obligaciones reciprocas que 

contraen mediante este contrato y a realizar todos los esfuerzos requeridos para 

superar de mutuo acuerdo cualquier controversia. 

b) En caso de surgir controversias derivadas de la aplicación, validez, 

interpretación o incumplimiento del presente contrato, las partes se someterán al 

procedimiento de mediación, a través de los miembros del Consejo de 

Administración y su ente regulador. 

c) Si mediante este procedimiento no se resuelve la controversia, las partes podrán 

acudir libremente a los jueces competentes de la ciudad de San Miguel de 

Bolívar y al trámite establecido por la Ley en esta materia. 

Décima primera.- Aceptación y Suscripción: 

Como constancia de aceptación expresa de lo que antecede, las partes suscriben el 

presente Contrato de Trabajo con dependencia laboral en tres ejemplares de igual 

contenido y valor legal, en San Miguel de Bolívar, hoy día  ………………. 

 

Atentamente, 

 

 

Sr……………………………..                                    Sra. Ing. Emilia ……… 

Gerente General (contratante)                                          Contratada 
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Anexo 11: Focus Group. 
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Anexo 12: Certificado de realización y aprobación del tema de tesis en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Juan Pío de Mora”. 

 


